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1.- EXPLICAC!ON DEL CONCEPTO DE ASILO. DEFINICION Y S!GIHFICADO ETIMO-

LO~l CO DE LA P~LAB~~. 

A fin de iniciar el estudio analítico del asilo 

en su concepto, debemos remontarnos a los or~genes prelimi

nares de esta institución y necesariamente coincidir con el 

autor portugués Carlos Fernández, que en su obra "El Asilo 

Diplomático", señala que el asilo en su forma más general 

"es una consecuencia de la libertad del hombre y de la ne

cesidad de protegerlo contra la arbitrariedod y la violen

cia" ( 1 ) • 

Visto con detenimiento y profundidad lo anterior

mente citado, se afirma que el asilo en su forma preliminar, 

debe su existencia a la rebelión, la venganza o el crimen; 

de aqul que algGn estudioso en la materia nos de la siguien

te definición: 

"El asilo es la facultad que se les concede a las 

personas buscadas por la justicia. de protegerse en cierto 

lugar que está bajo la soberanla de otro Estado" (2). 

Definición que al analizarla consideramos es insu

ficiPnle y bastante parcial a la envergadura de la institu

ción, quizá una de las más humanitarias que existen en las 

relaciones establecidas por los Estados integrantes de la 

Comunidad Internacional, ya que la anterior definición se 

refiere exclusivamente al asilo de carácter diplomático; que 

además en nuestra opinión, no se otorga en virtud de que la 

misión diplomática se encuentra bajo la soberanía de otro 

(1) Carlos Fernánd~z, El Asilo Diplomático, 1' Ed., Jus, Mé

xico, 1970, pág. l. 

(2) F. Rodrlguez Ontiveros, Ibídem (subrayado nuestro). 



Estado, sino en 11irtud de lo que trataremos de -:1bord¿1r mds 

profundamente en forma posterior en este estudio y que se 

ha dado en llamar inmunidades diplomáticas. 

Inicialmente, nosotros citaremos la definición de 

asilo, que a nuestro juicio nos parece más acertada y com

pleta, y que el autor Bolesta narra en lo• siguientes tlrmi

nos: "El derecho de asilo es la facultad de que dispone el 

Estado, sobre la base de una regla de derecho o de un uso 

de cortesía, de acoger y de proteger en su territorio o en 

otros lugares protegidos por sus órganos, a los individuos, 

cuando su vida o su libertad se encuentren amenazadas, ya 

sea porque las autoridades legales de su Estado nacional o 

de su residencia, los persigan por delitos o por r-azones po

líticas, o ya sea por causa de los actos de violencia de la 

población de tal Estado" (3). 

La anterior definición abarca en nuestra opinión 

todos los elementos básicos del asilo, que son a saber: 

PRIMERO.- El fin humanitario de la institución, mediante 

la cual el Estado asilante tiende a proteger al individuo. 

SEGUNDO.- Los actos o hechos que motivan el otorgamiento 

del asilo, sean delitos de carácter político o razones de 

lineamiento pol1tico. 

TERCERO.- Se encuentra en juego la oportunidad de salvar 

la integridad física y moral del sujeto. 

CUARTO.- Se trata de una facultad del Estado asilante para 

(3) Moziebrodski Bolesta, Le Troit d' Asile, Sitjhoff Leyden 

The Metherlands, 1966, pág. 57. 



otorgar el asilo. 

QUINTO.- El fundamento del asilo se subdivide en: 

a) Una regla de derecho o, 

b) Un uso de cortesía (asilo sin carácter jurídi

co). 

Y nosotros añadiríamos: el uso puede ser mera cor

tesía internacional, o además por razones humanitarias. 

La me'lcionad.:i definición de Bolesld, él la llama 

de sentido subjetivo; además abunda en el asunto. emitiendo 

una segunda definici6n sobre el asilo y que ll llama de sen

tido objetivo, y que reza en los siguientes términos: 11 El 

derecho de asilo será el conjurito de normas d~ Derecho In

ternacional y de Derecho Interno, que 1~egula.n el nacimiento, 

los efectos y la extinción del derecho de asilo en sentido 

subjetivo" (4). 

En otro a~pecto, ana.1izando la palabra asilo en 

su procedencia etirnol6gica, podemos notar que ~sta viene del 

vocablo griego 11 ASYLON 11 formado por las voce~, 11 /~ 11 privativa 

y ºSILAIEN" 9 que unidas significan lo que 110 puede ser tom¡1-

do o violado; de aqu~ que esta instituci6n etimol6gicamente 

pueda ser definida como en el l1i9Ar invi0l~b1~ p~r~ 1:: q~2 

en é1 se encuentran. así el autor Bealc, citado por Ff!r

nSndez en su estudio ya antes mencionado, e~plica esta c1Jes

tión de la siguiente forma: él afirma que la pali1bra Jsilo 

en su evoluci6n sem~ntica filol6gica, proviene de u11 vocablo 

(4) Ibídem. 



griego que significa "el derecho de alguien a apresar un -

barco extranjero, o su cargamento, con el fin de resarcirse 

de los perjuicios sufridos, causados por su propietario; pa

labra a la cual, al agregársele el privativo "A 11 sufrió una 

mutación radical y vino a significar la idea opuesta, o sea 

el derecho de santuario" (5). 

De acuerdo a la reflexión, podemos determinar que 

el significado etimológico de la palabra asilo, la explica

ción básica del concepto y definición didáctica del mismo, 

han quedado debidumente establecidas para efectos de este 

estudio, Por lo tanto analizuremos el siguiente punto de 

nuestra tesis. 

11.- EVOLUCJON HISTORICA DEL ASILO. 

Una vez examinada la etimologiu de la palabra asi

lo, y en conjunción con la opinión de la mayoría de autores, 

podemos afirmar que la institución del asilo, aparece parti

cularmente en aquellos pueblos en los que dominaron el len

guaje y civilización de los griegos; pero el asilo que se 

conocia y se practicaba en la antigüedad, era como matiz pu

ramente religioso, en el que los delincuentes podían refu

giarse en los templos, y así escapar a la competencia de la 

autoridad perseguidora; lo anterior se debió a que en las 

sociedades de la antigüedad, las ofensas a las leyes eran 

a su vez ofensas a los dioses, por lo mismo, los delincuen

tes al refugiarse en los lugares sagrados, se aseguraban en 

la justicia divina. 

(5) Egidio Be ale, Le Droit d' Asile, en "recuei 1 descours" 

de la Academia de Derecho Internacional, tomo 63, págs. 

469-587, París, 1938, según cita de Carlos Fernández, 

Op, Cit., pág. 1. 



6 

El aspecto de la santidad del n~i lo si bien era 

acatada y reconoci<ld explícitJmer1te, fue violada murhas ve

ces de modo indirecto. La historia nos relata que los vio

ladores del asilo incurrían en varias penas, pero no siempre 

fue eficaz la ley para impedir la violación del mismo. tlo 

se arrancaba de su asilo al criminal refugiado, pero se le 

obligaba a abandonarlo por toda clase de medios; ya priván

dole de alimentos, ya tapiando los templos o hacifindole sa

lir por medio del fuego. 

así la anterior situación provocó que el hombre 

que buscaba refugio en el templo de un Dios, se encontrara 

fuera del poder humano, dependiendo estrictamente de la jus

ticia divina. 

El asilo evolucionó constantemente, así como todas 

las instituciones creadas por el hombre en dond~ ~st~ h,;. -

vertido sus conocimientos: es por esta razón que el asilo 

evolucionó con la organización político-social cultural 

de diversas comunidades, dejando los límites estrictos de 

la religi6n en donde se encontr6 por mucho tiempo. 

Empero, conforme la hurnanldad avunzó, el asilo -

avanzó también y del carácter puramente religioso-humanita

rio que en sus primeros orígenes tenía, pasó al carácter po

lítico-jurídico, conservando siempre el semblante a través 

de esta evolución, de una institución humanitaria a todas 

1 uces. 

Una vez referido de una manera breve e1 asilo en 

su sentido amplio, nuestro siguiente propósito será el abor

dar el origen y la evo1ución histórica del as;lo territ_!?

ria1, una de las diversas mod~lidades de la institución. 



111.- EL ASILO TERRITORIAL. SU ORIGEN Y EVOLUCION. 

Primitivamente el asilo territorial, todav~o no 

se establece claramente, pues existen dos corriente~ q11e -

tratan esta cuestión y que son apoyadas por diversos auto

res, los cuales explican de distintas formas la evolución 

de este tipo de protección. Sin embargo, podemos asentar 

que ambas corrientes parten de un comGn deno1ninador·: 11 el -

asilo religioso 11
• 

Primeramente, los autores se atreven a afirmar que 

el origen del asilo territorial se enct1entra en el asilo re

ligioso, explicando tal aseveración de la siguiente forma: 

el asilo religioso al ir evolucionando, con el tiempo se fue 

extendiendo de las iglesias o capillas a los cementerios -

primero, y a barrios enteros m~s tarde; eÁterisión que lleg6 

a abarcar inclusive a ciudades enteras y por Gltimo a todo 

el territorio de un Estado~ en el cual fue impuesto, en vir

tud de su soberanla e indepandencia. 

De esta manera, este fen6meno de la extensi6n del 

asilo religioso, provocó que cayeran en desuso los lugares 

religioso determinados para la consecución del mismo en fa

vor de los criminales de todo tipo, transformindose por ne

cesidad este privilegio, los territorios de los pueblos 

aledaños a los cuales tuvieron que recurrir los necesitados 

de los efectos del asilo, con lo cual lograb;in conseguir el 

fin primordial que era la escapatoria a la acción de la jus

ticia. 

A modo de ilustración y de acuerdo a nuestras an

teriores ideas, se expone una breve relación de la evolución 

de la institución en las civilizaciones Griega, Hebrea y Ro-
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mana, en las cuales se destacó la misma por su importancia. 

A.- GRECIA. 

Creencia de la fatal id ad en el asilo. La insti-

tución del asilo ha sido atribuida a causas muy diversas, 

pero la idea de la fatalidad cuyo impulso era considerado 

motivo determinante de todas las acciones humanas, ·1e dió 

origen. 

En la lejana Hélade, el asilo tuvo primordialmente 

por objeto, la protección de los débiles en contra de los 

abusos de la ley, así como en contra de las injusticias de 

los poderosos. Lo anterior nos demuestra que en Grecia, si 

bien exist~a en cierto modo un sentido fatnlista, el otorga

miento del asilo se ajustó a las realidades humanas. 

en otras civilizaciones menos avanzadas donde 

el asilo se desarrolló, alimentado de la superstición bási

camente. 

Además de ésto, atribúyese también al asilo, el 

deseo de proteger los lugares sagrados de las profanaciones 

de la violencia, deteniendo la acción de la justicia ante 

la santidad del mismo asilo. 

En 1d civilización heién1ca, la institución con

serv6 puramente su matiz religioso, no tan supersticioso co

mo en otros pueblos, y al que violaba el asilo se le cali

ficaba como sacrílego. Los helenos abusaron de esta insti

tución y a tal grado llegó su degeneración, que no importan

do la gravedad del delito cometido por el de.lincuente, éste 

podía encontrar asilo en los lugares destinados para tal -



efecto. De entre los templos consagrados a ello destacan 

los destinados a Zeus y Minerva en Atenas, el de Diana en 

Efeso, Apolo en Mi leto y Cadmo en Thebas. 

B.- ISRAEL. 

Entre los hebreos, el asilo sufrió ciertas muta

ciones de acuerdo con las circunstancias padecidas por esta 

civilización, tales como el peregrinaje del pueblo hebreo 

por el desierto y posteriormente su establecimiento en Pa

lestina. 

De esta manera empezamos por analizar el mecanismo 

del asilo durante el éxodo hebreo, donde solamente se con

ced1a a los homicidas que trataban de escapar de las vengan

zas privadas que podían ~jcrcer los miembros de ·1a familia 

de la víctima, ya que el delito de homicidio en esa civili

zación y en esa época, era considerado de carácter puramen

te privado, favoreciendo con ésto la práctica de la ley del 

ta 1 i ón. 

Entre los hebreos el asilo se concedía corao un -

privilegio al refugiarse en el tabernáculo, el cual era con

ducido por el pueblo nómada a donde quiera que se dirigie

se, protegiéndose así a los criminales culpables de los de

litos mis espantosos, de las personas cuyo propósito era la 

venganza. 

También en la fase del establecimiento de los ju

díos en Palestina, el tabernáculo se depositó en la ciudad 

de Jerusalén, provocando ésto una serie de dificultades, 

pues las personas que necesitaban del asilo, en ciertos ca

sos se encontraban a grandes distancias del templo de esta 
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ciudad, lo que trajo como consecuencia que Moisés fundara 

las ciudades de Beser, Ramoth y GoL1n, con el objeto de que 

fueran consideradas como "ciudades de refugio 11
; cual quiera 

de estas tres ciudades se encontraban a no más de una jorna

da de distancia de cualquier punto del territorio de Pales

tina. 

C.- ROMA. 

Por su parte en 1a civilización romana, el asilo 

representaba una institución contraria a sus principios ju-

ridicos, en virtud de los conceptos de la aplicación real 

de la justicia y del ciudadano; pero la institución fue to

lerada con fines prácticos, ya que de eslct forma atrá.jeron 

a un sin nGmero de extranjeros que sufrtan persecuciones por 

la comisión de cualquier delito y les brindaban asilo en te

rritorio de Roma, con el fin primordial de que las nuevas 

ciudades romanas crecieran en una forma rápida, trayendo co

mo consecuencia que se allegasen medios propios para su sub

sistencia y defensa. 

Tenemos que el antecedente más remoto del asilo 

que encontramos en Roma, fue el privilegio de la Vestal, 

privilegio que representa una lejana analogía con el asilo, 

ya que si una Vestal encontraba en su camino a un sentencia

do en el momento de ser conducido al suplicio, podía salvar

le la vida jurando que el encuentro había sido casual. Pos

teriormente y con el tiempo, la institución sufrió importan

tes evoluciones y primeramente se concedió este derecho a 

los legionarios romanos que eran perseguidos; éstos con el 

solo hecho de ampararse en el águila, símbolo de los ejér

citos de Roma, conseguían el asilo. 
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Más tarde, con el advenimiento del emperador Julio 

César en el año 42 A. C., "se concedía el asilo a cualquier 

perseguido con tal de que se refugiase dentro del templo de

dicado en honor del emperador; más tarde este privilegio se 

extiende a todo aquel que tocara la estatua del emperador 

y posteriormente al que portare una moneda con la efigie del 

mismo" (6). 

observamos en la historia de esta etapa de la 

evolución del asilo en la cultura romana, la degradación a 

la que los decretos imperiales llevaron a esta institución, 

que fue total, ya que en Roma empezó por ser netamente re

ligiosa a través de la analogla del privilegio de las Vesta

les, evolucionando a tal punto que se convirtió en el pro

ducto de los caprichos de los emperadores, lo que la llevó 

a su irremediable condena de muerte. 

De acuerdo a lo anterior, el asilo territorial tu

vo su origen primordial y primario, en virtud de la exten

sión que sufrieron los lugares destinados para encontrar el 

asilo religioso; así como también aportado los ejemplos de 

la mecánica del asilo religioso en diversas culturas de la 

antigÜedad. Es justo ~ue temhién planteemos la otra co- -

rriente, la cual no se contrapone i! la anterior, sino que 

plantea diversos presupuestos partiendo del mismo com6n de

nominador que es el asilo religioso. 

Los autores que sustentan esta segt1nda corriente, 

son de la opinión de que el asilo territorial hizo su apa

rición real y práctica, hasta que el asilo religioso perdió 

(6) Jorge Palacfos Batani, Extradición y Derecho de Asilo, 

Tesis, México, 1966, pág. 31. 
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su eficacia. Explican lo anterior diciendo, que el perse

guido al no encontrar un lugar especifico donde refugiarse, 

del acoso de las autoridades de su propio Estado, tuvo que· 

optar por huir los territorios fronterizos e internarsf.: 

en los mismos, sustrayéndose a la esfera de competencia ju

rídica espacial de su Estado de origen. 

Este razonamiento aconteció muy seguido en Euro

pa, cuando e1 concepto del asilo religioso cayó en desuso; 

los perseguidos pronto se convirtieron en refugiados en -

otros territorios, debido a la proximidad tan marcada que 

existía en la época del medioevo, entre reinos, principados 

y ducados. 

En la época feudal, el asilo territorial no era 

concedido a todas las personas sin excepción, ya que los -

siervos, delincuentes politices y los acusados de herejla, 

no eran sujetos de asilo, a menos que el soberano asilante 

lo concediese, a riesgos de ocasionar una guerra con el so

berano perseguidor. 

Vemos también que solo en las Repúblicas Italianas 

del Renacimiento, era concedido el asilo a los delincuentes 

politices, pero únicamente durante el tiempo que fuere nece

sario, hasta que pudiesen volver sin ningún riesgo inminen

te, a su país de origen; es decir, existía una especie de 

asilo éemporal para los delincuentes políticco, que de nin

guna manera era de carácter definitivo, pues como ya seña

lamos, en la mayorla de los paises europeos no se concedía 

el asilo de ninguna forma a este tipo de delincuentes, ha

biendo establecido las Repúblicas Italianas, una pequeña -

excepción a la regla predominante. 
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Y la situación descrita anteriormente, obedecía 

principalmente a que dichos delincuentes se les atribula una 

peligrosidad tal, que era preferible extraditarlos, a correr 

el riesgo de que los mismos pudiesen agitar políticamente 

los integrantes del Estado asi lante, causando disturbios 

que pusieran en suerte el destino del monarca, 

Conforme a lo anterior podemos afirmd1·. que en -

conjunción con el concepto del delincuente político que en 

aquella época imperaba, así como la tendencia que existía 

en la mayoría de las monarquías, en prolongar lo máximo la 

estadía en el poder al monarca, fue como nació la soliddri

zación entre los mismos, para extraditar a todos los delin

cuentes políticos y así lograr la consecución del propósito 

del gobierno vitalicio. 

Sin embargo, la evolución de 1 as ideas, de 1 os -
conceptos y de las instituciones, continuó su marcha, y es 

hasta el siglo XIX cuando surgió la idea del deber que tie-

nen los Estados que integran una comunidad internacional, 

de entregar a los delincuentes del orden común; se compren

dió además en esa época, por vez primera, que el objeto pri

mordial de la institución de la extradición, es el de evitar 

en la medida de lo posible que los delincuentes comunes pue

dan escapar a la acción de la justicia, encontrando un lugar 

seguro donde refuyiorsH. 

Por otra parte, se comprendió que al evitar la en

trega de aquel las personas que se opusieran al régimen im

perante en su Estado de origen -las cuales sin haber cometi

do delito alguno más que el de tratar de cambiar las estruc

turas sociales y políticas- se llegaba a la consecución del 

fin primordial de la justicia; es decir, ya no se les depa-
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raba un destino del todo parcial en su contra, como era -

cuando se les extraditaba. 

Lo anterior obedeció a que como ya dijimos, se -

comprendió que la peligrosidad del delincuente político era 
irrelevante fuera del territorio geogr&fico de su Estado de 
origen o residencia, ya que en este tipo de delincuencia, 

los móviles no son del todo deshonestos como lo son en el 

delincuente del orden común. 

Históricamente, el asilo territorial también lla
mado refugio político, se afirmó a finales del siglo XIX, 

en virtud de que se da la conclusión de innumerables trata
dos de extradición, de los que son excluidos los delincuen

tes políticos, consiguiendo que la inviolabilidad del refu
gi~ político triunfara definitivamente. 

Ya en nuestra época, esta clase de asilo se ha -
ejercido tanto en Europa como en el Continente Americano, 

determinando los derechos y deberes de los Estados que in

tervienen en la concesi6n del mismo. 

A este respecto, cabe referirse a la obra llevada 

a cabo por la Sociedad de la~ Nociones y que la Organizaci6n 

de las Naciones Unidas ha venido confirmando constantemente 
en su política actual. 

Como antecedente concreto, podernos citar "la crea

ción por la Sociedad de los Naciones, en el año de 1922, -
famoso pasaporte Nansen, que trató de solucionar el problema 

creado por la Primera Gran Guerra y la instauración en Rusia 

del régimen comunista, en relación con los refugiados rusos, 
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armenios, asirios, caldeos y turcos" (7). Tal creación ju

rídica, puso de manifiesto la tendencia a consolidar la -

práctica del asilo territorial. 

En otro aspecto citaremos que en 1933, la misma 

Sociedad de las Naciones, elaboró una convención sobre el 

estatuto de los refugiados, la cual y por desgracia, no tu

vo gran aplicación y ya con la subida de Adolfo Hitler al 

poder en Alemania, en ese mismo año, la situación de los -

refugiados se complicó demasiado, y la Socicdud de las rla

ciones llegó a un acuerdo provisional, sobre el destino de 

los refugiados alemanes, oriundos de Alemania, en 1936; pos

teriormente en el año de 1938, la Sociedad de las Naciones 

elabor~ la convenci6n del 10 de febrero, relativa a los re

fugiados provenientes de Alemanio, pero la anexión de Aus

tria en ese mismo año, aumenta el número de rcfuqiados y el 

problema se vuelve a complicar, agrav5ndose de manera extra

ordinaria, durante y después de la Segunda Guerra Mundial" 

(8). 

Los anteriores ejemplos, nos dan una idea de la 

magnitud del problema que representan los refugiados polí

ticos, y de los esfuerzos que primeramente realizó la Socie

dad de las Naciones, para contrarrestar este problema y que 

ya en la actualidad, la Organización de las Naciones Unidas 

ha enfrentado en diversos casos, habiendo sido uno de los 

más comentados, el problema de los refugiados paquistaníes, 

que emigraron a la India durante la gu~¡·r6 de i11dependencia, 

del relativamente reciin creado Estado de Bangladesh. 

(7) Carlos Ferniíndez, Op. Cit., pág. 23. 

(8) Jorge Palacios Batani, Op. Cit., pág. 37. 
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Empero por otra parte, y como un antecedente de 

los esfuerzos que la U. N. U. ha realizado en el pasado, pa

ra suscribir convenciones que llegasen a solucionar este -

problema, podemos referirnos a la convención que en la Ciu

dad de Ginebra, Suiza, $e firmó el 28 de julio de 1951, re

ferente al estatuto de los refugiados, instrumento que has

ta la fecha, solamente por la buena voluntad de pocos paí

ses, ha sido ratificado. 

De acuerdo lo anteriormente relatado. podemos 

notar que la pr&ctica del refugio político, ha venido sien

do constante en Europa, y que el problema ha sido en cier

tas ocas iones de grun tr.::~c(;nderició, habi~nUose creado en 

1946, una comisión especial dependiente de la O. 11. U., que 

se dedica a la resolución de estas cuestiones y que ha to·

mado· por nombre Organización Internacional de Refugiados; 

la América Latina a su vez, ha considerado esta instituci6n 

y ha tratado de reglamentar mediante acuerdos, que desde el 

año de 1899 se han firmado al respecto, siendo que actual

mente la misma forma parte del Derecho Convencional America

no; afirmando nosotros que la América hispana, ha afrontado 

también problemas sobre esta cuestión, similares a los que 

Europa ha tenido en épocas pasadas. Pudiendo referirnos a 

las situaciones provocadas por la guerra civil española, el 

régimen del presidente guatemalteco Jacobo Arbenz, el adve

nimiento del castrismo en Cuba, la caída del régimen cons

titucional chileno del Dr. Salvador Allende, etc. 

IV.- ORIGEN Y EVOLUCION DEL ASILO DIPLOMAT!CO. 

El asilo derivado del asilo territorial, tuvo su 

nacimiento como una consecuencia del establecimiento de las 

misiones diplomiticas de caricter permanente en el siglo XV. 
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Con el surgimiento de éste, decae y fenece el asilo de tipo 

religioso; es por esta ruzón que algunos autores useveran 

con certeza, que al asilo diplomStico es bastante posterior 

al asilo territorial, ya que es hasta la Paz de ~·lestfalia, 

en el año de 1648, cuando realmente se g~nerc1liza la prá.c-

tica de esta modalidad de la institución del asilo. 

chise du Quartier a Barrios" (9). 

"F ra n-

Desde el primE:r mor;H:nlo de la in<;lf!uración de la 

diplomacia como pr;ctica permílnente, se consider6 que el em

bajador tenia un carácter sJgrado, con el beneficio prin1or

dial de la inviolabilidi1d personal: ésto garant..1ztlbd lo li

bertad de acción, requerida por el plenipotenciario y t1se

guraba además el respeto p1:.ru con el Estudo, representado 

por el enviado. 

Como consecuencia lóyica de la pr~1ct.ica 1 el a:.;ilo 

diplomático como las otras modalicic.Jdes Jel asilo que ya he

mos descrito, nació prirneramente por el reconocimiento de 

las inmunidades diplomáticas, pero exclusivamente para los 

delincuentes del orden com6n, reserv~ndose moderadamente so

lo a los delincuentes de carácter político. 

Y mencionando un antecedente dl:! como la práctica 

del diplomático fue en sus orígenes, nos permitiremos rela

tar un par de ejemplos que nos refieren los autores, y que 

realmente nos demuestran la situación que por aquellas épo

cas. imperaba, cuando los primeros balbuceos de la práctica 

del asilo diplomático aparecieron. 

"En 1540, Venecia exigía al embajador de Francia 

(9) Ibídem. 
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la entrega de varios delincuentes político-traidores, asi

lados en la embajada a su cargo; como el embajador francés 

no aceptó la exigencia, Venecia colocó cañones frente a la 

embajada, y obtuvo así la entrega de los asilados, rehusan

do a admitir el asilo diplomático para delincuentes acusa

dos de delitos de esta gravedad-traición" (10). 

"En 1609, lnglatera para obtener la entrega de un 

panfletista que había atacado a la reina Isabel, refugiado 

en la embajada de Venecia en Londres, invoca el precedente 

veneciano que mencionamos y consigue asi la entrega del asi

lado, acusado de crimen de Lesa-Majestad" (11 ). 

Regresando al privilegio de la "Franchise du Quar

t i e r '', que ex i s ti ó a 1 p r in c i pi o de 1 a evo l u ció n de 1 as i 1 o 

dfplomático, podemos asentar que este privilegio originó que 

se cometieran innumerables abusos, ya que el barrio anexo 

a la locación de la sede diplomática, servía con mucha fre

cuencia de refugio a los criminales y para toda clase de de

lincuentes del orden común. Esto trajo corno consecuencia 

que los Estados, agobiados por tanto abuso, abolieran dicho 

privilegio. Pero todavía a mediados del siglo pasado, la 

institución subsistía en algunos países de oriente, princi

palmente en China. 

Como vernos, el asilo de carácter diplomático, al 

canzó sa máxima madurez en el siglo XVIII, siendo que en el 

siglo XIX, con el advenimiento de las teorías positivistas, 

la doctrina dejó de aceptarlo. 

(10) Carlos Fernández, Op. Cit., pág. 33. 

(11) Idem, pág. 34. 
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Sin embargo, mientras en Europa las luchas pol~ti

cas se pacificaban, y el asilo diplomático, aún limitado a 

los perseguidos pollticos, era generalmente combatido y ra

ras veces practicado; en Am~r1ca Latina al contrario, reci

bi6 nuevo y extr·aordi11ario impulso, siendo que el pt·incipio 

de la admisibilidad del derecho de asilo es expresamente -

consagrado en el Tratado de Derecho Penal de 1889 (Montevi

deo); debi6ndo~e acl~rdr q1Je mientras en Europa la estabili

dad política casi lo hace desaparecer, la inestabilidad la

tinoamericana le daba mSs oportunidad de existencia, requi

riéndose por la misrn¿1 razón uni.i pr(1ctica mayormente conti

nuada, 1 legando J ser una i11:.t1 Lución ·irnportctnle Jt;ntr u del 

Derecho Convencional Americano contempor5nco. 

Los Estados lcJtinoarncricanos que nacieron bajo la 

influencia definitiva del libcralisrao, elaboraron y aceptíl

ron una serie de principios básicos solirf; los conceptos de 

las libertades propias del hombre y del ciudadano, lo que 

hizo que en el orden político civil éste sr~ convirtiera en 

inviolable, raz6n que provoc6 que el sistema de adopci6n del 

asilo fuera el sistema más liberal, rio importando cual de 

las dos cla::;es se tratara, ya fuera el territorial o el di

plomático. 

V.- CLASIFICACION DE LOS DIFERE~TES TIPOS DE ASILO ACTUAL. 

Enunciando esta parte de nuestro primer cap1tulo, 

debemos determinar que nosotros nos encontramos debido a la 

constante evolución que el asilo ha sufrido por el pasar -

del tiempo, con dos tipos de asilo de carácter jurídico: 

A.- El asilo externo (político y no político). 

B.- El asilo interno (diplomático). 
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Esta terminología tiene sus matices a juicio del 

autor, pues lo. mayoría de los tratadistas se refieren al -

asilo externo y al asilo interno. Los textos de las Conven

ciones Interamericanas determinan el asilo territorial y el 

asilo diplomático, e inclusive el refugio político que se 

asemeja totalmente al asilo territorial, pero la aclarac·ión 

que de esta diversa terminología haremos, será en torno a 

que las diferencia:; entre unas y otras son de un carácter 

muy sutil. 

Por lo tanto nosotros aclaramos, que es perfecta

mente válido el uso indistinto que se haga en los términos 

asilo externo, territorial o refugio político, en virtud de 

que entre éstos no existe ninguna diferencia trascendente. 

Del estudio del contenido de los instrumentos intera'1erica

nos que han reglamentado esta materia, se presume que estos 

términos se refieren explícitamente a que el asilado o refu

giado político (nosotros preferimos utilizar la palabra asi

lado), se sustrae a la esfera de aplicación de la ley penal 

del país donde supuestamente cometió el acto delictuoso, su

jetándose a la juri sd i cci ón pena 1 de 1 Estado en donde se -

asiló, quedando la competencia para juzgarlo en principio, 

a las autoridades locales del país asilante. 

A manera de aplicación de las diversas modalida

des que del asilo en sentido lato existen, debemos estable

cer, aunque en forma muy somera, lo que es el asilo exter

no y el asilo interno; y para tal objetivo nosotros segui

remos la clasificación y explicación que sobre esta cuestión 

hace el maestro Fernández, las cuales en nuestro juicio, son 

las más especificas y claras que se hayan externado en re

lación con esta materia. 
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A.- EL ASILO EXTERNO O TERRITORIAL. 

En este tipo de asilo podemos afirmar, que su me

cánica propia no es tan complicada, al no poner en juego -

valores o principios tan difíciles de manejar, como son el 

principio de inviolabilidad o de inmunidad diplomática, el 

motivo de la seguridad del asilado, etc., que como veremos 

más adelante en el asilo diplomático (interno) si se hace. 

De una manera bSsicJ podemos afirmar, que en es

ta modalidad del asilo, el delincuenle extranjero se refu

gia en territorio de otro Estado, sustrayéndose a la compe

tencia real especial de las autoridades persecutords, sujc.

tándose a la ley penal del Estado asilante. 

Aquí denotamos que la concesión respectiva del -

asilo territorial por el Estado que lo proporciona, es pro

ducto necesario del ejercicio de su soberanía territorial, 

no tratándose en ningún caso de derogación a la soberanía 

de otro estado, ya que el Estado territorial (asilante) tiene 

la facultad discrecional de otorgar el asilo o no, en virtud 

de la calificación de los actos delictuosos que se le impu

tan al presunto delincuente por las autoridades perseguido

ras. Solamente existe una posibilidad de restringir dicha 

facultad del Estado asilante de conceder el asilo, y que es 

la existencia de tratados de extradición que para tales -

efectos hayan celebrado con anterioridad los países afecta

dos por esta situación jurídica, admitiéndose la proceden

cia de una demanda correlativa. 

De lo anterior y señalado podemos denotar, que en 

el asilo externo existe también una calificación previa de 

los delitos que se le imputan al asilado; esta calificación 
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deberá ajustarse al concepto universal que de delito pollti

co se conoce, pues de otra forma se presentarán problemas 

de interpretación del mismo; dichd calificación regirá la 

concesión del asilo, más sin embargo, si la calificación de

termina la existencia de delitos comunes independientes, 

entonces deberá de procederse a la extradición del asilado, 

siempre y cuando el tratado correlativo exista y esté vigen

te. 

En la convención sobre asilo territorial, suscrita 

en la Décima Conferencia Jnteramericana, celebrada en la -

ciudad de Caracas, Venezuela, en el mes de marzo de 1954, 

se sostuvo en su primer art1culo lo anteriormer1te expuesto, 

y que a la letra dice: "todo Estado tiene derecho, en ejer

cicio a su soberanla, admitir dentro de su territorio a 

las "personas que juzgue convenientes, sin que por el ejer

cicio de este derecho ningún otro Estado pueda hacer recla

mo alguno" (12). 

Para hacer más amplia nuestra explicación anterior 

sobre la fundamentación convencional del asilo territorial, 

nos permitiremos transcribir literalmente el articulo segun

do de la convención anteriormente señalada, para que a modo 

. de refuerzo apuntarle nuestras anteriores aseveraciones: 

"El respeto que según el Derecho Internacional se debe a la 

jurisdicción de cada Estado, sobre los habitantes de su te

rritorio, se debe igualmente sin ninguna restricción, a la 

que tiene sobre las personas que ingresan con procedencia 

de un Estado en donde sean perseguidas por sus creencias, 

(12) Convención sobre Asilo Territorial, 2a. Ed. Dirección 

de la División Jurídica General, Oepto. de Asuntos Ju

rídicos, Unión Panamericana, Washington, O.C., 1961, 

pág. 1. 
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op·iniones o filiación pol Ítica, o por actos que puedan $er 

considerados como delitos políticos; cualquier violación de 

su soberanía consiste en actos de un gobierno o de sus agen

tes contra la vida o seguridad de una persona, ejecutados 

en el territorio de otro Estado, no puede considerarse ate

nuada por el hecho de que la persecución haya empezado fuera 

de sus fronteras y obedezca a móviles políticos o a razones 

de Estado" (13). 

Una vez asentada la diversidad de terminologías 

empleadas por los tratadistas para referir~c al usílo exter

no, asilo territorial o refugio político, coinciden en el 

mismo punto. No nos queda mils que acentuar que el refugio 

en sentido amplio, a su vez puede tener motivaciones de de

lincuencia comGn o simplemente causas comunes naturales; al 

primero se le denominará refugio político y a los segundos 

refugio no político. Esta diferencia encauzará la distancia 

entre los regímenes jurídicos que imperarán en cada uno de 

ellos, en virtud de que en el refugio no político (refugio 

por delincuencia común falta dG trdlddo de extradición; 

o refugio común natural, que es causado por los embates de 

los elementos de la naturaleza, que siendo de dimensiones 

catastróficas provocan el éxodo masivo o particular-familiar 

de ciertas personas de su territorio de origen o residen

cia), no entran en juego los elementos de delito pnlític~. 

causas de la persecur.ión y que la calificación se otorga en 

últimas instancia, en ejercicio de la soberanía del Estado 

asilante y de la práctica humanitaria de la institución. 

Concretizando nuestros razonamientos, podemos afirmar que 

es precisamente la diferencia de reglmenes jurídicos la que 

establece la distinción que entre el asilo territorial ex-

(13) Ibídem. 



24 

terno y refugio no político, existe. 

Por consiguiente, cuando el refugio político se 

otorga en razón de delitos con carácter político, es conve

niente hablar de asilo territorial o externo, ya que este 

es el único que se otorga por delitos políticos técnicamen

te hablando; y cuando se trate de refugio por causas comunes 

o naturales (delitos comunes o hechos de la naturaleza), en

tonces si es conveniente hablar de refugio común o no polí

tico1 o de refugio a secas, en lugar del término asilo, pues 

este jamás se otorgará si es que no existen delitos políti

cos de por medio; además de que en el refugio no político 

(por causas de delincuencia común, mas no por hechos aconte

cidos por la naturaleza: terremotos, maremotos, etc.), es 

factible la extradición, institución jurídica que es la cara 

contraria a la que ocupa el asilo. 

Resumiendo, el refugio pal ítico o más bien dicho 

el asilo territorial, es el Único que se establece en rela

ción a delitos políticos o persecuciones de la misma índole, 

ya que el refugio en general es practicado hasta que exista 

un tratado de extradición, si podemos decir que el crimen 

común es sujeto de extradición, y que el delincuente pal íti

co no lo es, la extradición que antes abarcaba a los del in-

cuentes políticos, pasa a serles ajena. 

Establezcamos claramente que el principio inspira

dor de la extradición es al fin y al cabo el deseo general 

de lu ju~ticia, pero es de hacerse notar que este deseo no 

debe compaginarse con la voluntad de confiar los refugiados 

políticos al juicio de sus adversarios, pues en este caso 

se oponen por un lado los principios de humanidad y por otro 

el deber universal de represión. 
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Coincidimos plenamente con la opini6n de Dumuolir1, 

consistente en apoyar la trayectoria de los diversoc. Esta

dos de la Comisión Internacional, y de proteger a las vícti

mas de la intolerancia, ya fuera religiosa o de carácter po

lítico; propugnando concientemente y por todo el tiempo, 

porque los Estados se solidaricen en 1a represión al crimen 

común. 

Empero autores como César de Bonessana, de la Es

cuela Clásica Italiana de Derecho Penal, condena determinan

temente la institución del asilo, argumentando lo siguiente: 
11 La existencia de algGn lugar en el cual se pueda evadir la 

acción de la ley, es una invitación al crimen" (14). 

Estamos en desacuerdo con la posición de Bonessa

na, pues su opinión fue demasiado rígida, limitada y oscu

ra, ya que él procede a atacar una institución en su exis

tencia, sin poner de su lado ningún argumento de tipo jurí

dico; además se presume que él no acepta la naturaleza dis

tinta del delincuente politice, a la del delincuente común. 

Insistiendo con el refugio políUco, y como corg_ 

lario de todo lo anteriormente expuesto sobre esta cuestión, 

podemos afirmar que éste se identifica con el asilo exter

no o territorial, ya que ambos coinciden en el mismo fin -

que es la protección del individuo, pero sin prescindir de 

la aclaración técnica propuesta anteriormente. El autor -

Reale se expresa favorablemente por la práctica del asilo 

político, en los términos siguientes: 

(14) César de Bonessana, según cita de Pasquale Fiare, Tra

tado de Derecho Penal Internacional y de la Extradición, 

Imprenta de la Revista de Legislación, Madrid, 1880, 

pág. 367. 
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"E 1 asilo politico deberá ser el resultado de una 

práctica impuesta a la mayorfa de los Estados, por las cir

cunstancias y por principios de moral y equidad, más que -

por una norma determinada por el Derecho Positivo" (15). 

De acuerdo con Real e, él determina que el asilo 

no sea un derecho, y es aquí donde la controversia surge, 

en relación de si el asilo es o no, un derecho; la misma -

proviene de la diferencia existente entre los criterios de 

1os diversos tratadistus, y el problemd ton profundo que -

existe en encontrar la debida fundamentación de la institu-

ción. Algunos autores piensan que no existen razones jurí-

dicas suficientes para exceptuar una clase de delitos para 

efectos de la extradici6n; una vez ddmitido este principio, 

¿se podrá establecer una distinción emanada de la naturale-

za distinta de los crímenes'>, f-. nue-:;tru preguntl:t, Heffter 

contesta lo siguiente: "Regularmente no, sin embargo se ha 

admitido una excepción en favor de los crímenes políticos 11 

( 16). 

De acuerdo a lo anterior, tambiin el profesor Mohl 

niega, que la excepción en favor de los refugiados políti

cos sea en realidad una regla de Derecho Internacional. El 

más explícito y reciente entre estos autores es Mai lfer, -

que se manifiesta en favor de la extradición en el caso de 

los delitos políticos, haciendo sin embargo la siguiente -

distinción: "Si se considera en Derecho democrático, a los 

pueblos tJ.n :;o1idar·iu~ los unos a los otros, contra los -

atentados a la vida humana y a lu propiedad particular y a 

(15) Egidio Reale, Op. Cit., según cita de Carlos Fernández, 

págs. 19 y 20. 

(16) Heffler, según cita de Pasquale Fiore,Op. Cit., pág. 367. 
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1a i~h~!:~!!..Í~ _ _E.QJ?_~li!!• como derechos igualmente emanados de 

la ley natural, la extradici6n debe admitirse en derecl10 de

mocr5tico, y sino lo cst5 aan, es porque el dorecho democrS

lico no se halla aGn generalMente admitido, porQue lo5 cri

menes pollticos, por los que se ho rechazv.do unánimemente 

la extradición por- los Estados rJe Europa, :l2_29.~ _ _s._c.l~g~~~ 

EQ~~iiS!Q.§._E.2!!.l~Q_l~-~ QQ_g_c~~5_~_BQQ~l~~!.-~~J:.9._2.!:!.QS:..b2_f~_.'L~-i -

~!.~~l.!.._.?.i!!9._E~!.!.l!:.9._l~-~!?.!2.~!:5!!!Í~-~2!!~.C:1~L~~ que es puramente 

local 11 (17). Opini6n que en r1uestr0 c,·iterio, ndem5s de ser 

muy interesante, se tiene que ubicar en la ~poca y circuris

tancias del d•JtJr qur: la profirió, ya que muchos de los ele

mentos que forman parte de la misma, han qucd;_u!o del todo 

superados. 

El autor Schnalz por su parte, tratando la misma 

derecho de asilo en caso cuesti6n, sefiala lo siguiente: ''El 

de tratarse de delitos políticos, es sagrado, porque si se 

autor de un delito de ese quisiese castigar o entregar al 

género, serla necesario decidir antes, la cuestión prelimi

nar, de si el gobierno extranjero y la Constitución ataca

dos, son legitimas" (18). 

Ahora bien, cu::-;2~tri.ndo las ideas pronunciadas por 

Schmalz, dcnotomos que las mismas e11cierran una cuto~Lión q11~ 

no podría juzgar un tribunal. porque faltarían clernf?n~,os -

necesarios para su determineción, cJreciendo a su vez de -

competencia, pues la soberanfa interna de un Estado no est& 

sujeta a revisi6n por la~ cortes de otro EstildO, ademSs de 

que sería imposible llegando el caso extr<?mo, de evitar (\He 

(17) Mailfer, Ibídem (subrayado nuestro). 

(18) Schmalz, según cita de Pasquale Fiore, ldem, pág. 

368. 
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surgiesen complicaciones de carácter internacional. 

A propósito hace observar el tratadista Accioly 

al decir "que si un celo mal entendido por la observancia 

rigurosa de los principios de justicia, estableciese la ab

soluta obligación de entregar al que hubiere comprometido 

la seguridad jurídica, no sería difícil al despotismo apro

vecharse de ese medio para arrancar de su asilo hombres in

justamente procesados, y privar así a la inocencia de su úl

timo refugio, la fuga" (19). 

Parcialmente nosotros coincidimos con los últimos 

autores que acabamos de citar, en ql1e no se deberS conceder 

la extradición en ningún caso, por delitos de carácter po

lítico. En efecto, estos delitos no indican en sus autores 

un espírituo perverso, por el contrario, resultan a menudo 

del espíritu de partido y de los sentimientos políticos; -

la inmoralidad no está tan claramente establecida como en 

el caso de los delitos comunes, lejos de eso, está oscureci

da por las vicisitudes de las cosas human.as y varía según 

las €pocas y los sucesos y el devenir de la vida. 

Por su parte Lord Palmerston, ha hecho notar que 

si hay una regla entre todas respetada en los tiempos moder

nos, por todos los Estados independientes, grandes y peque

ños, que es la de no entregar los refugiados políticos: él 

afirma lo siguiente: "las leyes de hospitalidad, los fl..!:i.!1..C.:.i= 

~~!:!.!!~~!1.J.dad, los sentimientos universales de piedad, 

prohiben la extradición por esos motivos: y un gobierno que 

(19) Mi ldebrando Accioly, Tratado de Derecho Interna-

cional Público, Tomo !, la. Ed., Instituto de Estudios 

Políticos, Madrid, 1958, pág. 621. 
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voluntariamente la otorgase sería universalmente rechazado 

y estigmatizado" (20). 

En nuestros capítulos siguientes trataremos de ir 

más lejos que Lord Palmerston, tratando de apoyar nuestras 

ideas sobre la procedencia del asilo, no solamente con argu

mentos humanitarios, sino tambiin con argumentos t~cnico-ju

rídicos. 

Conforme a este estudio, al Estado le corresponde 

según las circunstancias, decidir si los refugiados deben 

de ser internados y determinar los actos que deben prohtbir

s e 1 es. 

Lo anterior lo ufirmamos, en virtud de que la po

sibilidad existentes de internar a los asilados a determi·

nadas zonas del territorio del país asi lante, así como el -

prohibirles la realización de determinados actos que puedan 

poner en peligro la seguridad y paz públicas del país de -

procedencia del asilado, a ésto se ha dado en llamar común

mente "INTERNACION". 

Cabe menr:ionar en esta oportunidad, que Mé:xico -

suscribió con reservas la 11 Convención sobre Asila Territo

rial", que ~e celebró en Caracas en 1954, en virtud de que 

el dicho instrumentó los articules IX y X, son contrarios 

a 1n::. yar·ct11LÍd~ individudies de que gozan todos los habitan

tes de la República, de acuerdo con la Constitución Políti

ca del País. 

A 1 efecto y para mayor entendimiento de lo ante-

(20) Ibídem. 
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rior, transcribiremos los artículos mencionados: 

Articulo IX.- A requerimiento del Estado interesado, el -

que ha concedido el refugio o asilo, procederá a la vigilan

cia o a la internación, hasta una distancia prudencial de 

sus fronteras, de aquellos refugiados o asilados políticos 

que fueren notoriamente dirigentes de un movimiento subver

sivo, así como de aquellos de quienes haya prueba de que se 

disponen a incorporarse a él. 

La determinación de la distancia prudencial de -

las fronteras para los efectos de la internación, depende

rá del criterio de las autoridades del Estado requerido. 

Los gastos de toda índole que demande la interna
ción de asilados o refugiados políticos, será por cuenta -

del Estado que la solicite (21). 

Artículo X.- Los internados políticos a que se refiere el 

artículo anterior, darán aviso al gobierno del Estado en -

que se encuentran, siempre que resuelvan salir del territo

rio. 

La salida les será concedida bajo la condición de 

que no se dirigirán al país de su procedencia, y dando aviso 

al gobierno interesado (22). 

Con un análisis somero vemos el por que estos dos 

artículos son contrarios a nuestra Constitución Política -

(21) Convención .sobre Asilo Territorial, Op. Cit., pág. 

2. 
(22) Ibídem. 
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-concretamente en su parte de las garantías individuales-, 

la razón la encontramos en virtud de que el asilado se ase

meja del todo al nacional o residente del país que otorgó 

el asilo en su favor; es evidente que en nuestro país exis

ten ciertas garantías individuales en favor de sus habitan

tes, y en particular para esta cuesti6n exige una norma como 

es el articulo dicimo primero de nuestro Ordenamiento Supre

mo, el cual establece el derecho de todos para entrar en la 

República, salir de ella, viajílr por su territorio y mudar 

de residencia. Por consiguiente, con base en ese razona-

miento, podría interpretarse que los artículos citados de 

la Convención de Caracas sobre el Asilo Territorial, son -

atentatorios contra el mencionado artículo de nuestra Cons

titución Política, y en consecuencia contra nuestras garan

tías individuales. 

Sin embargo, Accioly de acuerdo a lo anterior, 

afirma lo siguiente: "Si el Estado opta por protegerlos (a 

los asilados), hasta el extremo de ofrecerles un lugar ade

cuado donde puedan conspirar, serán responsables de este he

cho para con el otro Estado, y añadiremos que debería casti

garse al que atentase contra la seguridad de un Estado ami

go" ( 2 3). 

B.- EL ASILO INTERNO DIPLOMATICO. 

De acuerdo al lineamiento de este estudio, solo 

nos ocuparemos del asilo interno otorgado por las autorida

des diplomáticas en las localidades de las misiones diplomá

ticas acreditadas en el país territorial. Esta modalidad 

del asilo en sentido amplio, que es el asilo interno, a su 

(23) Hildebrando Accioly, Op. Cit., pág. 623. 
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vez tiene otras modalidades aparte del asilo diplomático que 

ya enunciamos anteriormente, tales como el asilo militar na

val; el cual es concedido internamente, pero en los campa

mentos militares, aeronaves militares o equivalentes, barcos 

de guerra o equivalentes, fondeados en aguas territoriales 

del Estado perseguidor. 

para una mayor claridad en los planteamientos 

que hemos venido realizando sobre las diversas modalidades 

existentes en el asilo en sentido lato, transcribiremos el 

siguiente cuadro sinóptico, el cual exp1icc, de una manera 

más concisa esta cuestión. 

ASILO EN 

SENTIDO LATO 

a) Externo-Refugia· 

o Territorial 

b) Jnterno-Politico' 

Refugio Político 

Refugio no Pal ítico 

{ 

D1plomát1co 

, M1l1tar o Naval 

En el asilo interno diplomitico, 1nencionaremos co

mo antecedentes histlricos, que Conradinus Brunus, en el año 

de 1548, publicó una obra en la que proclamaba la inmunidad 

de las legaciones y la inviolabilidad del asilo diplomático. 

Más el jurista italiano Carla Pasqueli en su tratado _\,~!!~

:!:.!!:?.•publicado en Francia (Rauen) en 1598, condena la cos

tumbre de otorgar el asilo en las legaciones diplomáticas, 

en favor de los delincuentes, pero a pesar de lo expuesto, 
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il manifestó que solamente se sacará de ellas por la fuerza, 

a los acusados de crímenes graves. 

Más tarde, surgieron criterios que favorecieron 

y atacaron la evolución y aceptación del asilo diplomHico, 

provenientes de juristas prominentes. Francisco Suárez con

sideró el asilo diplomótico, con carácter partícipe de la 

inmunidad e inviolabilidad de las mismas legaciones diplomá

ticas, otorgándole rango de derecho. 

Estas afit·maciones de Suárez, evidenciaron los -

primeros balbuceos que por la comprensión del asilo de ca

rácter diplomático. se otorgaban en relación a las inmuni

dades diplomáticas. 

Por su parte Hugo Grocio, contrario a la institu

ción, basaba las inmunidades diplomáticas en la extraterri

torialidad, limitando el derecho del asilo a la tolerancia 

subjetiva del príncipe local, ante quien el diplomático hi

ciera valer sus credenciales, no considerando el asilo par

te del Jus-Gentium. 

Estas ideas, favorables o no a la práctica del -

asilo diplomático, no eran del todo correctas; pero nosotros 

solamente nos limitamos a hacerlas constar como los prime

ros antecedentes serios de los tratadistas por reglamentar 

de una forma u otra la institución. 

Por otra parte, Faustin-H~lie escribi6: 1'No exis

tiría la soberanía, si en el seno de cada Estado existiese 

un territorio independiente que pudiese servir de refugio 

a todos los criminales, de amparo para todos los complots, 

y que pudiese oponer su justicia a la justicia del país. -
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La independencia de los embajadores absorberla completamen

te la i"dependencia de los gobiernos" (24). 

Con Faustin-Hél le, podemos darnos cuenta de la -

repulsa general que existían en la época, en contra de la 

fundamentaci6n que se daba a la extraterritorialidad de las 

misiones diplomáticas, ficción por la cual se consideraba 

al local ocupado por la misión corno parle del suelo de su 

país, y por consiguiente fuera de la jurisdicción local, lo 

cual prueba que el argumento de la e.,trat~rrttorialidod 110 

era ni es el fundamento apropiado para esta institución. -

Aparte de todo lo anterior, podemos decir que el concepto 

de soberania tiene un papel sumam211le 1n1portante en los ar

gumentos contrarios a la ficci6n de la extraterritorialidad 

de las misiones diplomáticas, significando a su vez, el obs

táculo más serio d dicha concepción. 

Ahora bien, ya superado el concepto de la ficción 

de la extraterritorial id ad, consideramos innecesario el se

guir empleando el mismo para explicar la fundarnentaci6n de 

este derecho, pues dichas ficciones han adquirido en el pre

sente, un paño de carácter jurídico mediante el cual los -

autores modernos explican el fen6meno no aceptado por Faus

tin-Hélie, de la extraterritorialidad de las misione' dirlo

máticas, y que de ninguna manera le reprochamos, pues dicha 

ficci6n era a todas luces indceptable. 

Partiendo de bases jurídicas modernas, corno es la 

"nocl6n de inviolabilidad o principio de la Inmunid•d Diplo

mática", como el particular atributo de los agentes diplomá-

(24) Faustin-Hélie, segGn cita de Carlos Fernindez, Op. Cit. 

pág. 39. 
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ticos y sus misiones, podemos afirmar que ta1 princ;pio, en 

nuestra opinión, explica y fundamenta el tipo de asilo que 

hemos venido exponiendo, "ya que este carácter de inviola

bilidad del agente diplomático, de su misión y de las per

sonas que dependen de ~l no es co11cedido por una calidad ex

cepcional de su persona, sino como un reconocimiento del 

gobierno en donde se encuentra acreditado en su carácter de 

representante oficial de su país" (25). 

Las anteriores ideas exponen 121 porque de este -

principio de la inmunidad diplom~tica; tal principio es ne

cesario pues de otra manera, careciendo de laexistencia del 

mismo, el a.gente diµlomático 110 encurit.r-a1·ía las facilidades 

ni las seguridades mínimas, para el desarrollo de las fun

ciones propias de su misi6n. Todo isto resulta de una con

secüencia lógica derivada directamente de los derechos fun

damenta les de independencia, de soberanía y respetuo mutuo 

entre los Estados: ya que de la posible agresión de un agen

te diplomático en desempeño de sus funciones oficiales, po

dría dar como resulta do un atentado con una dual id ad tras

cendente: primeramente la agresión de un agente diplomáti

co, puede causar un roce fatal entre ambos países involucra

dos, el acreditado y el acreditante, considerándose el -

atentado como una agresión en contra del país de origen del 

diplomático, y en segundo lugar dicho atentudo seríu una -

agresión en forma rndirecta a la estabilidad y seguridad de 

los países integrantes de la comunidad internacional. 

Esta forma de "balanza teórica de la escala de -

valores en riesgo", es la que hace que en la práctica se -

(25) César Sepúlveda, Curso de Derecho Internacional Públ i

co, lla. Ed., Porrúa, México, 1980, pág. 151. 
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respete el principio de la inviolabilidad en las misiones 

y agentes diplomáticos, aunque la historia contemportlnea -

nos refiere muchísimos casos en los cuales el respeto por 

la libertad y la vida del agente diplomático han sido del 

todo vulnerados. 

Así es como justificamos que el asilo de carácter 

diplomático otorgado por los embajadores, es de una proce

dencia legal y humana, el cual es practicado en virtud del 

privilegio de la inmunidad diplomática o inviolabilidad, y 

fundamentado en la práctica humanitaria, 

A pesar de lo anterior, la práctica de este tipo 

de asilo jamás deberá romper el principio internacional de 

represión al delito y con ésto queremos decir que jamás en 

ningún caso deberá otorgarse el asilo a un delincuente del 

orden común, en virtud de que la comprobación y calificación 

lo designen como tal en criterio del diplomático; ya que en 

el caso de tratarse de un delincuente pol1tico, el agente 

podrá exigir de las autoridades perseguidoras el salvocon

ducto, que se otorgará en favor del asi 1 ado y el cual 1 e -

permitirá ponerse en seguridad. 

De otra forma, al otorgarse el asilo al delincuen

te del orden común, se estaría desvirtuando y ultrajando la 

pureza de esta institución, la cual subsiste por su carácter 

humanitario y juddico, y cuyo fin principal es el de sal·· 

vaguardar la integridad f1sica y moral de una persona a la 

que se le persigue por la imputación de un del ita de carác

ter político, y que en la mayoría de los casos resulta ser 

de carácter libertario en contra de las instituciones despó

ticas y totalitarias que privan en su país de origen. 
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Habiendo ya lratado en este capítulo las diversas 

modalidades del asi1o existentes en la actualidad, sus evo

luciones históricas y explicando someramente las mismas, en 

~os siguientes capitulas de nuestra obra, el objetivo será 

enfocado a abundar en el aspecto técnico-jurídico de lo mis

ma. 

La base fundamental de esta obra, eslribará es

trictamente en abrir un panorama de carácter retroactivo a 

los antecedentes mediatos o inmediatos de la evolución jurí

dica del asilo, tratando de sustentar una tesis equilibrada 

con fundamento en nuestra propia legislación y en los conve

nios internacionales que se han suscrito sobre la materia. 

Por otríl oarte, tampoco privaremos a este estudio 

de las diversas opiniones emanadas de los difer·~r~t~s juris

tas que han trattido el asunto a través de sus diversas - -

obras, y que por tBnto a partir de esta confrontación razo

nada, entre los que otorgan el pro legal del asilo y los que 

niegan los principios jurídicos del mi srno -encuadrándolo -

necesariamente en los límites de la costumbre y de la pr~c

tica internacional- resultará de lal proceso mental que no

sotros pretenderemos llevar a la práctica, el logro del 

equilibrio ideal entr·e unos y otros, conciliando ambas ten

dencias, ya que la complejidad de la institución sujeta a 

estudio lo exige de esta manera. 
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VI.- REFERENCIA HISTORICA SOBRE LOS DELITOS POLITJCOS. 

El análisis sobre las diversas teorías existentes 

sobre este del ícado tema, es de una gran importancia para 

la consecución de los objetos de este estudie. 

En virtud de la importancia que reviste este tema 

en específico, podemos destacar como justificativos del mis

mo, las siguientes razones: 

1) Como es conocido por los interesados del derecho de asi

lo, y habiendo sido ya establecido en el cuerpo de la pre

sente tesis, los delitos políticos como tales, están exclui

dos de la viabilidad de la extradición, siendo los mismos 

piedra angular en la debida comprensión de la institución 

del asilo, 

2) En el campo específico y concreto del asilo diplomático, 

el conocimiento y fijación de los delitos políticos es una 

piedra fundamental en el mecanismo técnico-jurídico de la 

concesión del mismo. Conformando ésto a su vez el requisi

to indispensable de la calificación del delito, mismo que 

posteriormente trataremos en su oportunidad. 

Trataremos por las anteriores consideraciones~ 

nuestros esfuerzos primarios serán enfocados para estable

cer realmente los elementos conexos del asilo diplomático, 

determinando a su vez en que consiste básicamente la cali

ficación del delito o de los motivos de la persecución q11e 

sufre el solicitante, así como la cuestión del salvocondur.

to, integrantes ambos de la problemática que representa la 

práctica del asilo diplomático en nuestra era, 
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A.- PANORAMA EVOLUTIVO. 

Siguiendo nuestros objetivos, estableceremos una 

somera panorámica de la evolución que ha sufrido la concep

ción de los delitos politices a través del pasado históri-

co. 

Inicialmente se~alaremos que en el Oriente el de

lito politico se consideraba un atentado directo contra los 

dioses, castigándose con la pena capital; en Grecia se con

sideraba como delito en contra de la patria, ameritando -

tambi6n la pena de muerte. Posteriormente en Roma, el deli

to era considerada en una forma jur1dica ~i~s avar1?ada y com

pleta, al mismo se le daban dos connotaciones: 11 pcrduellio" 

que era en contra del Estado y 11 parricidium 11 que era en con

tra del jefe del Estado; ambos ameritaban la muerte. Más 

tarde la evolución trajo consigo el establecimiento de una 

figura comGn llamada 11 crimen majestatis 11
• 

Durante la Edad Media fue donde surgieron origi

nalmente los tratados de extradición, los cuales se estable

cieron para resguardar los intereses de los príncipes, cas

tigando implacablemente a los culpables de la felonía y de 

alta traición. En un principio el delito de este tipo, era 

mayormente perseguido que los del itas dei orden cot11Ún, s it11-

do que el asilo se concedi'u Únicamente J los delincuentes 

del orden común, excluyéndose de este beneficio a los suje

tos que delinquían en el renglón político. 

Posteriormente y dentro de la misma Edad Media, 

Santo Tomás de Aquino configuró la teoría del tiranicidio 

en los términos siguientes: "Quien para la liberación de -
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su patria mata al tirano, es alabado y obtiene recompensa" 

(1). 

Respecto a este punto, los tratadista españoles, 

Juan de Mariana y Francisco Suárez, dieron gran publicidad 

a la nueva teoría, mr1nifestando su benevolencia a la resis

tencia al mal gobierno y del derecho justo de los súbditos 

de dar muerte al príncipe cuando este viola las leyes del 

Estado. Los pensamientos de estos dos grande-s juristas en

contraron un eco favorable en hombres como Mi lton y Greno

vio, en los siglos XVll y XVII!. 

En el siglo XIX la mutación riel concepto se pro

duce, comprendiéndose en forma distinta el espíritu del de

lincuente político en r·elación a la perversidad del delin

cuente común. Fijándose por vez primera la relativa perver

sidad de este tipo de delincuente, considerándose que estos 

mismos obraban motivados por una fuerte concepción de ideas 

libertarias y progresistas. 

A r:ianera de ilustración de la situación que pre

valeció en el pasado en los paises civilizados de Europa, 

donde el repudio y persecución de los delitos tuvo su máxi

mo esplendor, enunciaremos algunos casos que la historia -

nos refiere: 

Enrique 11 Rey de Inglaterra y Guillermo Re~ de 

Escocia celebraron un convenio en el año de 1174, según e1 

cual los sujetos acusados del delito de felonía, que de In-

(1) Santo Tom5s de Aquino, según cita de Francisco Cruz Gon

zález, Apuntes sobre el Delito Político, Artículo Inédi

to, que citó a su vez a Luis Jiménez de Asúa, Tratado 

en Derecho Penal, Vol. 111. "El Delito'', Tít. I,p5g. 166. 
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glaterra se refugiasen en Escocia, debían ser arrestados y 

juzgados por los tribunales competentes escoceses, o en su 

defecto ser entregados al gobierno ingl~s. 

Otro ejemplo por demá~. interesante, lo configura 

el tratado celebrado entre Carlos V, Rey de Francia y el -

Conde de Sabaya, lratado quG consistía en los mismos propó-

sitos que el anterior. Esto tratado fue formalmente suscri-

to en el a~o de 1370 y posteriormento y en virtud de ciertas 

necesidades, Enrique II Rey de Inglaterra celebró otro pa

recido con los flamencos en 1497. 

En este nuestro trabajo, nos serla imposible el 

llevar a cabo la tarea tit6nica de numerar todos y cada uno 

de los trabajos que de esta índole se celebraron entre los 

diversos Estados del medioevo; por lo que nos limitaremos 

a referir que el 14 de septiembre de 1413, el Rey de Fran

cia Carlos VI, solicitó al Rey de Inglaterra la entrega de 

los autores de los disturbios de París, que Francia había 

sufrido en esa época. 

El 23 de febrero de 1661, Dinamarca consintió en 

entregar por demanda del Rey de Inglaterra Carlos JI. a los 

asesinos de Carlos l; y que el 14 de septiembre de 1662 los 

Estados generales de Holanda accedieron a una demanda idfin

tica de Carlos II. 

En los siglos XVIII y XIX, los tratados de extra

dición comenzaron a tener como objeto la represión de los 

delitos de derecho comGn. Sin embargo los delitos políticos 

no se excluyeron del todo oara extraditarlo~, en ·:irt:.Jd d~ 

que el llamado tratado de paz de Foenkaeping, establecía qu• 

Dinamarca y Suecia conventan en entregarse mutuamente, a los 
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culpables de los delitos de lesa Majestad y de alta trai-

ción. Este tratado se extendió rápidamente Noruega por 

el Convenio del 7 de marzo de 1823. 

Ya como antecedentes más próximos a nuestra época, 

podemos citar los tratados celebrados el 4 de enero de 1854 

entre Prusia, Rusia y Austria, por medio de los cuales se 

obligaron recíprocamente a entregarse a los culpables de de

l itas pal Íticas. 

En 1838 el gobierno de Luis Felipe, pidió a Suiza 

la expulsión de Luis Bonaparte. En 1849 después de la de

rrota de los insurrectos húngaros y polacos, los lideres de 

estos movimientos se r·efugiaron en Turquia, Rusia y Austria, 

países de los cuales se solicitó su extradición, a lo cual 

e 1 gobierno Otomano se negó. Austria y Rusia declararon -

oficialmente que romperían relaciones con Turquía, subse

cuentemente la demanda se retiró y se restablecieron las re

laciones diplomáticas, con la condición de que los asilados 

serían internados mis allá de las costas del Asia Menor. 

"Ya en el siglo XIX, Fauerbach proporcionó la prj_ 

mera diferencia entre las agresiones en contra del Estado 

y en cuanto al fisco, de las inferidas contra el monarca en 

calidad de persona privada. De esta manera logró una dis

tinción fundamental de los llamados delitos políticos, la 

cual se siguió ampliando con posterioridad" (2). 

"Algunos autores apoyan la distinción en favor de 

(2) Fauerbach, según cita de Norma Mendoza Alexandri, La -

Institución del Asilo: Problemas Internacionales, Tesis, 

México, 1970, pág. 43. 



44 

Fauerbach, de haber sido el primero en concebir una diferen

ciación razonada entre los delitos del orden común y del or-

den político. Pero como todas las situaciones de la histo-

ria han producido discrepancias, este caso no presenta la 

excepción. Existe otro grupo de autores que en vez de otor

gar el mérito a Fauerbach, pretenden encontrar los orígenes 

de tan novedosa concepción. en la legislación eclesiástica 

del medioevo, en virtud y con fundamento en la llamada Carta 

Decretal del siglo XIII, que el Papa Inocencia III dirigió 

al Rey de Escocia en el año de 1200; en virtud de ésta, el 

Papa desvirtuó el principio vigente de la época, del respe

to al derecho del asilo eclesiástico". 

El Rey de Escocia a su vez, y refiriéndose a la -

Carta Decretal, le preguntó al Papa el criterio a seguir en 

el caso de los delincuentes que se refugiasen en las igle

sias en busca de protección. 

El Papa a través de la eplstola "Inter Alia", res

pondió señalando los casos en que se podría excluir del be

neficio del asilo a determinado tipo de delincuentes, a los 

cuales le llamó "casus Excepti", mismos que como pretenden 

los autores que soportan esta tesis en favor de la legisla

ción eclesiástica, se identifican plenamente con los delin

cuentes del orden común. Siendo que los que no se encontra

ban excluidos di! estf? privilegio los llamó 11 casus non --

excepti", es decir los delincuentes politices" (3). 

Ana 1 izando detenidamente 1 os pensamientos de es

tos autores clásicos, nosotros pensamos que el verdadero -

creador de la novedosa distinción entre lo naturaleza de -

(3) ldem, pág, 44. 
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ambos leitos, fue efectivamente Fauerbach; atreviéndonos a 

afirmar lo anterior, no sin antes reconocer el carácter de 

precedente histórico que sentó la epístola 11 Inter Alia" de 

Inocencia III. A mayor abundamiento de lo anterior, podria

mos afirmar que la distinción de la cp·istola "Inter Alia" 

de Inocencia 111, a la que se refieren los atitores cl~sicos, 

está basada en 1 o nJtura 1 eza del su.iota que delinquí J y no 

en la naturaleza propiil del delito, es decir, dicho prece

dente eclesiSstico Cdrecía a nuestro juicio de una concep

ción t~cnica-jur1dica estricla, abundando en elementos reli-

giosos. De lo contrario1 cabría preguntarse 

nes dicha novedos.:i di~tinción, elaborada en 

lpor qué razo

IJ épocJ de -

Inocencia !JI (siglo XIII), no trascendió en la evolución 

de la historia, perdiéndose poco después? El concepto del 

delito político no vino a Ct1mbiar en su significado, sino 

hasta la mitad del siglo XIX, cuando de hecho se deJaron de 

perseguir enconadarnente a los delincuentt:s de esta índole, 

estableciindose para tal efecto diferentes m6viles y conduc

tas para ambos delitos. 

el mérito 

el mismo, 

definidos 

Inocencia 

Por n1ie~trrt p~rtP, creAmns qr1P rlPbPmo~ rpconn~~rlp 

de 

en 

de 

III 

esta distinción a Fauerbach, en virtud de que 

el siglo XIX tenia a su alcance los conceptos 

soberanía, Estado, monarca, etc., los cuales 

seguramente desconocla. En el siglo XI Il, 

todavÍi'! se c:oni:;irlArahri. Pl dPli'f:o rl~ le.::~ Majestad ''corno -

aquellos que se realizaban en cor1tr~ de la vida del monarca, 

del inmediato sucesor a la corona o riel regente del rE!ino, 

o contra la seguridad de la Nación" (4). 

(4) Jean Gaspard Gaspard Pluntschli, Lo Droit International 

Codifié, Guillaumin et Cie, Edileurs, Paris, 1895, pág. 195. 
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El anterior concepto del delito de lesa Majestad, 

nos inclina a pensar que los conocimientos jurí

se manejaban en época de Inocencia 111, distaban 

poseer una estructuración técnica más apropiada, 

Fauerbach si entreg6 a su concepto de delito poli-

B.- DEFINJCJON Y EXPLICACION. 

Una vez que hemos ya proporcionado una somera pa

norámica de los antecedentes históricos de la figura delic

tiva de la que estamos tratando, pasaremos al aspecto si

guiente de nuestro ¿n~lisis, es decir, del concepto integral 

de esta figura delictiva, a través de la interpretación de 

las diversas opiniones que sobre el tema diversos publicis

tas han vertido. Sin embargo, es nuestro deber el señalar 

que aún a la fecha, la doctrina no ha establecido una opi

nión definitiva sobre este tan complejo tema, llegando esta 

tendencia inclusive a la práctica que sobre este respecto 

los países integrantes del concierto internacional han lle

vado a cabo. 

El autor Andrés Bel lo, considera que los llamados 

delitos políticos "no lo son de sentimientos puros y no -

bles en si mic:;mos, ntJnque m~l dirigido::; de nocionc~ t:Aayer·d

das o erróneas; o de las circunstancias peligrosas de un -

tiempo de revolución o transtorno, en que lo difícil no es 

cumplir nuestras obligaciones, sino 

criminales las producen muchas veces¡ 

conocerlas. Pasiones 

pero no es fácil a las 

naciones extranjeras el cx5mcn de esos motivo5, ni son jue

s.fE__fompetentes'.' (5). 

(5) Andrés Bello, Principios de Derecho Internacional, Ma

drid, 1883, Tomo ], pág. 185. 
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.Julio Oi~~na con">idPrn a c.11 ve"! lo o;-,ÍIJllÍf>nlr:: ''loe, 

delincuentes politices constituyen una ofcn~a solamcrite pa

ra un determinado ordenamiento político y los delincuentes 

puramente polilicos, fuera del E:.tado cont.1-d e·1 cual se hi:' 

dirigido '.iU acción delictiva, no son ele ninguna m.Jnera peli-· 

gr os os 11 ar a el orden so e i a 1 y l 11 t r .l n q 11 i 1 id d d p (1 b l i e a 11 
( b ) • 

En otro nspect.o de e<:.lds co11~id1_:rnc10n1!s 1 el 1n·

terni:lc1on,1l1st.a colombi,1no J.M. Yepes, eslim.:t la cuestió11 

de la mr:lrH:ra ~iguienle: "en pl1líl1ca puede hJ.bcr l:rrores y 

faltas, pero nunca delitos. [l indivic!1io que est~ en d~sd

cuer<lo con el gobier110 de su r1at1·1,1 o con s1i~ in'..tit1icione~, 

y Q1JG lrdbn_ja pard cor15eguir u11 cJmb10 i·n ~1 1·~01n1en pol it1·· 

c. o d ~ ~u µdí s, no ü s un p 1:: 1 i 1J ro p ,¡ r· t1 (' 1 l>. L,1 do que· le p r f~ s t. .1 

itsi lo. Los delinc1Jenlcs comunr:s f~n Cdrnb1n. ··.cJn sit::r71pre un<l 

dmenazo pcira ld ~oc1edarJ en que ~e encueHt.ren 11 ti). 

Unicamcntc hemos ci t.:ido en este> r:"'.lud 10 tres op1 -

n1ones, la.s cual e".. con:; iderarna~, de surn:i importancia 0ntrt: 

1(1.s múltiples posicione~; que ~.obre e~t.i! ctH•:.t1ón ex1:~t(•:1; 

pCt'() de ld:.. ílliSnl<lS SC dr:spfl'íld(! el C<Jn',l!n".itJ flUt! eXiSl.t~ r~o

b r t'.:! l d r e 1 ..i t i •' a pe 1 i y f ú:. i d u d , m Ü v i l t.' s y µ t: r' v ·~ ,. s 1 Ud d d t: l d t! --

1 in c. u en t c polltico en rclaciéin dirl~clu con Jr¡uellrlS del de

l incuenle común. 

nos merece mención e::pecial, l·1 razondmi1;11t:._-. 

tan preciso y claro que Oiena propu1·ciot1d <:11 relación d l.i 

(6) Julio Dienet, Oer¡;~cho fnterndcional P(Jbl1co, tcJ. Ho~,ch, 

Barcelona, 1946, pii<J. 347. 

(7) Jesús Maria. Yepes, La Codif1cc1ción del Derecho l11ti!1·r1,1-

c i o na l A m r r i t ¡¡ no y l ,1 ( r¡ 11 f ,-,. r r.- n r i {1 rl r~ P í o ri ~ J d n '~ i r 'J • 

lmprrr.ta Nac1onal, Bo~1otá, 1927 1 r<1q. 205. 
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cuestión de la adaptabilidad y conveniencia de otorgar el 

asilo a un delincuente político, opinión que pensamos noso

tros debe ser inspiradora de la práctica actual del asilo. 

Por otra parte, es conveniente señalar que es -

pr&cticamente imposible el proporcionar una definición exac

ta y completa del delito político; que la misma haga las ve

ces de una regla invariable que se incluye en las legisla

ciones penales de los Estados, y que justamente determine 

las dimensiones de este delito en relaci6n con los delitos 

.iel orden común. A este respecto, el ilustre Carrara junte 

con lucas y Froebel se manifiesta de acuerdo con nosotros, 

al exceptuar de ~u "programa de derecho criminal 11 los deli

tos políticos a los cuales considera cambiantes, relativos, 

carentes de un cuerpo sólido, que les de fundamento 16gico, 

afirmando que los mismos se encuentran atenidos a los cam

bios y devenires de los Estados y del poder en su manifesta

ci6n humana; seHalando que de esta figura delictiva no puede 

hablarse de una tipicidad objetiva creada sobre las bases 

y los fundamentos de una estricta justicia, 

La doctrina atendiendo a la dificultad de técnica 

jurídica que represent~ e~tJ figurJ dElicliva, ha configura

do la idea del delito conexo, que se estima lo es cuando el 

delito es parte político y parte del orden común; es decir, 

puede darse la hipótesis de que un delito aparentemente po

lítico pueda ser en realidad uno del orden común, sucediendo 

también lo contrario. Al efecto algunos autores queriendo 

proporcionar 1a solución idónea a esta divergencias existen

tes, se han pronunciado en que el llamado delito político, 

es aquel cometido por motivos políticos en contra de la es

tructura política del Estado y en contra de los delitos pe-
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líticos del individuo, teniendo como objetivo lo poHtico. 

Los anteriores esfuerzos en nadd han valido para obtener el 

consensu necesario para determinar v&lidamente la naturaleza 

de este ilícito. 

A este respecto, el gobierno de Brasil, se ha ex

presado en las instrucciones dirigidas a sus agentes diplo

m6ticos, de la manera siguiente: "Injustificable es la con

cesión del asilo a i~dividuos que hayan practicado actos que 

sin embargo de mirar a fines políticos, constituyen princi

palmente delitos comunes o actos que representen francas ma

nifestaciones de anarquismo, o tiendan a derrivar las bases 

de la organización social común a los Estados civilizados, 

o finalmente actos de terrorismo como los definidos en el 

artículo II de la convención internacional firmada en Gine

bra el 16 de noviembre de 1937" (8). 

Analizando objetivamente estos fragmentos, trans

critos de las instrucciones que sobre la materia el gobier

no de Brasil ha girado a sus misiones diplomáticas, en la 

concesión del asilo, y el criterio a seguir en dichos casos, 

podemos señalar que las mismas parecen demasiado conserva

doras, enacrónicas y pertenecientes a la época pasada en que 

fueron concebidas y giradas. Es evidente que de un solo ta

jo, dichas instrucciones han prohibido a los agentes diplo

máticos brasileños la concesión del derecho Je asilo, miSmo 

que no podrá olorgarse bajo ninguna causa diferente a la co

misión de un delito político o la persecución poHtica que 

sufre el sujeto -causas que han quedado excluidas del cuerpo 

de_2_ichas instrucciones- según se desprende de los términos 

(8) Circular 1231, dirigida el 15 de julio de 1938 a las misiones di-

P lomát icas extranjeras acreditadas en Río de Janeiro, según cita 

de Hildebrando Accioly, Tratado de Derecho Internacional Público, 

Tomo 1, la, Ed., Instituto de Estudios Políticos.Madrid, 1959, pág. 612 
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en que se encuentran redactadas. Brasil rechaza oficialmen

te cualquier variaci6n de delito polltico, cabria preguntar

se entonces icuál es el concepto de delito político que las 

autoridades brasileñas tienen? lserá nada más este concepto 

el editar panfletos subvef'sivos que arenguen a la multitud 

a luchar por un ideal determinado? lser·5 e11lonces el delito 

político de lndole pasiva el único por el cual será posible 

la concesi6n del asilo? 

Problablcmcnte nosotros no estamos en posibilida

des de responder con exactitud las anteriores interroga11tes; 

pero si podríamos afirmar por la exp~rienci~ histórica. que 

estamos sufriendo en estas ipocas de convulsiones políticas, 

que la figura delictiva de la que nos ocupamos, dista mucho 

de ser de las de tipo pasivo y por ende muy diferente a -

aquellas conocidas en los principios de nuestro siglo. 

Y para efecto de nuestro estudio, lo interesante 

básicamente es el destacar la naturaleza esencial de la de

lincuencia política, de la cual se ha pretendido no dejarla 

en la impunidad, siendo que nosotros hemos establecido que 

el objeto Único debe ser el prop6sito humanitario de la pro

tección del individuo frente a la violencia y la injusticia. 

Es verdad que la mayoría de los publicistas que 

se han ocupado de este delito, han coincidido en el uso de 

una terminología común al referirse al llamado "delito po

lítico progresivou, entendiéndose que es aquel, mediante -

cuyos actos se busca poner término u un gobierno constitui

do por un régimen o posición política imperante, con miras 

a cambiar las condiciones políticas, sociales Y económicas 

establecidas en un país. 
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De lo anterior, se deduce que el delincuente polí

tico es un sujeto que trata de cambiar las estructuras gu

bernamentales ya establecidas, por medio de cualquier tipo 

de acción; es decir, puede ser tanto el camino de la rebe

lión y la revolución como puede también ser el de la evolu

ción ideológica. 

Por su parte, el Instituto de Derecho Internacio

na 1 consideró desde 1892 que para los efectos de extradición 

se excluyesen los delitos políticos, salvo aquellos como -

los más graves desde el punto de vista de la moral y 

el derecho común .. tales como el asesinato, homicidio, enve

nenamiento, mutilaciones y le;,iones grav..::s ::i-remeditadas, 

sus tentativas y los atentados contra la propiedad mediante 

incendio, explosión, inundación. o robos a mano armada y -

con violencia" (9). 

A estos conceptos del Instituto de Derecho Inter

nacional, se les puede hacer la misma crítica que a las ins

trucciones del gobierno de Brasil; es decir, las ideas ma

nifestadas por el Instituto provienen de una época pasada, 

con un criterio distante de nuestra actuo1 reali:lad y por 

lo tanto completamente diferente y anacrónico. Debido ma

yormente a que los sistemas políticos han evolucionado junto 

con la Psicología rlel hombr&. 

Así es que en consecuencia somos de la opinión -

que mientras no exista una sentencia condenatoria dictada 

(9) Frank F. Krenz, The Refugee as a Subject of Jnternatio

nal Law, The Brithish Institute of Comparative Law, 

1986, Vol. XV, pág. 7. 
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por un tribunal competente, en relación a un delito del or

den común, o no exista una acusación formal que por el mis

mo tipo de delito se elabore, conforme a un principio de -

prueba suficientemente establecido ante una autoridad legí

tima; estaremos frente a una situación indefinida favorable 

al sujeto, ya que cuando el perseguido ha escapado a la ju

risdicción de las autoridades perseguidoras en virtud de -

haber entrado a la jurisdicción territorial de otro Estado, 

o en virtud de haberse refugiado en el recinto inviolable 

de una misión diplomática de otro Estado, el sujeto tendrá 

el derecho de que se le conceda el asilo y la protección del 

Estado asilante; pues hasta que no se pruebe lo contrario 

a la naturaleza de la persecución política o del delito -

político, siempre deberá presumirse que no se trata de ofen

sas comunes y que tendrán que ser necesariamente políticas, 

En forma sencilla y suscinta podemos decir que -

existen en la doctrina tres criterios para establecer la -

naturaleza propia del delito político. El primero llamado 

criterio objetivo, establece que los del itas políticos son 

aquellos que contrarian la estructura política del Estado 

y los derechos de esta índole del individuo. Consideramos 

como tales delitos a los tipificados expresamente en las le

gislaciones como acciones atentatorias a la existencia pro

pia del Estado, así como a la libertad y deri,cho de los ciu

dadanos en sus manifestaciones políticas. 

E1 segundo llamado criterio subjetivo, se basa -

estrictamente en el móvil del delincuente, el cual es indi

cador del tipo de delito cometido; en otras palabras, cuan

do el sujeto incurre en una figura penal de las 11 amadas -

políticas, su acción estaría sujeta al análisis para esta

bl~cer que los móviles del delincuente no son partícipes de 
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otros intereses, del orden penal. 

El tercer criterio llamado criterio ecléctico o 

mixto, se basa en la naturaleza del derecho violado por la 

comisión del delito, obedeciendo también al móvil que ins

piró la acción del delincuente, tomando ambos elementos en 

una forma conjunta. 

Este criterio ecléctico lo consideramos el más -

completo, pues toma en consideración los elementos dentro 

de la conciencia del delincuente y de las situaciones cir

cunstanciales que prevalecen al momento de la comisión del 

delito; creemos que el único que nos pueda dar la respues

ta a la naturaleza propia del mismo. 

Por último y para terminar esta parte de nuestra 

tesis, manifestaremos la idea siguiente a título de justi

ficativo filosófico de lo que nosotros consideramos como -

delito político. 

El perseguido que ha perdido en lucha pacífica o 

armada, es tan delincuente como lo hubiese sido su persegui

dor si el resultado de esta lucha hubiera sido contrario. 

No es delincuente quien en un momento dado está en desigual

dad entre el Estado del que es nacional y que se encuentra 

perseguido en contra de su propia libertad, sus creencias 

religiosas o políticas, y en donde el aparato de la justi

cia no le puede proporcionar una igualdad jurídica necesa·· 

ria a su dignidad humana. 
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Vil.- UNILATERALIDAD DE LA CALJFICACION DEL DELITO O DE LOS 
MOTIVOS DE LA PERSECUCION. 

ºLa palabra Cdlificación sugiere la colocación del 

delito sujeto a examen, precisamente dentro de una de las 

diversas categorías en las que legalmente pueda caber" (10). 

La anterior connotación de calificación nos la prQ 

porciona UrsGa, y nosotros con el fin de complementarla po

demos decir que la calificación del delito o de la persecu

ción sufrida por el sujeto, es la apreciación de las círcun~ 

tancias que niotivan la persecución o motivaron la comisión 

del delito, esta apreciación está sujeta a declaración espe

cífica que sobre el respecto se haga. 

La calificación es un acto completamente unido al 

hecho mismo de conceder el asilo diplomático. 

Si el e asilo no se otorgase mediante la califica

ción unilateral del motivo de la persecución o del delito, 

solo podría procederse a contrario sensu, es decir median

te un acuerdo, convenio o negociación directa con el gobier

no perseguidor. 

En virtud de que la institución ob.viamente no es 

un contrato de los llamados típicos o atípicos, y que no -

guarda los principios contractuales de las obligaciones, 

el único medio viable para la concesión del asilo sería la 

acción misma del Estado asilante, el cual deberá siempre -

aceptar la información objetiva que el Estado perseguidor 

(10) Francisco Ursúa, El Asilo Diplomático, Cultura, T. G., 

S. A., México, 1952, pág. 88. 
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pudiese ofrecerle en el asunto, quedando en última instan

cia la facultad potestativa de la calificación apoyada en 

tal información al funcionario diplomático del Estado asi

lante. 

De lo contrario, la institución se prestaria al 

juego de intereses oscuros que algunas veces los Estados -

persiguen prepare i onando versiones total mente distorsiona

das de los hechos verdaderos que rodearon la situación del 

solicitante (caso del Dr. Haya de la Torre). 

Y en consecuencia será únicamente el Estado asi

lante el que proceda con suma cautela y prudencia a llevar 

a cabo la calificación del carácter del delito o de la per

secución del sujeto, ateniéndose estrictamente a los prin

cipios establecidos por el Derecho Convencional Americano 

para la materia. 

A mayor abundamiento, podríamos decir que si el 

asilo se otorgase mediante un acuerdo entre el Estado asi

lante y la autoridad perseguidora, la protección que se le 

daría en todo caso al asilado sería obviamente de carácter 

solidario por ambas partes, convirtiéndose en innecesaria 

la salida del individuo del país, así como no debiera tam

poco prolongarse en demasía la estancia del sujeto en el -

recinto diplomático, ya que el mismo cuenta con una obliga

ción por parte de su Estado de respetarle su integridad per

sonal y sus bienes. 

Esta obligación de tipo solidario no sería tampo

co definitiva, ya que en caso de cualquier controversia en

tre las partes o incumplimiento de una de elÚs o de ambas, 

un organismo internacional imparcial tendría que intervenir 
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para resolver la disputa y la condición del sujeto. 

Lo anterior provocaría una situación indefinida, 

la cual sería nefasta, pues el elemento primordial de la -

institución -la protección- quedaría en suspenso hasta que 

la solución del caso la restituyese de alguna forma. 

Si la decisión del Estado asilante al otorgar el 

asilo de carácter territorial, es considerada como en ejer

cicio de su soberanía; en el caso de la concesión del asi

lo diplomático será en virtud del principio de inviolabili

dad o inmunidad diplomática de los agentes. Si este prin

cipio no se respetase estrictamente, resultaría que el Es

tado asilante se sujetaría a la jurisdicción del Estado per

seguidor; una protección limitada de tal clase, daría plena 

jurisdicción concurrente al otro Estado involucrado. Es -

evidente que en estos casos la jurisdicción debe de ser ex

clusiva del Estado asilante, pues de otra forma se estarían 

contraponiendo los principios de carácter internacional que 

inspiran el ejercicio del derecho de asilo. 

A mayor abundamiento de lo anterior, podemos afir

mar que la calificación unilateral que el Estado asilante 

debe de hacer de las circunstancias y motivos del delito -

imputado al perseguido, deberá ser real y equitativa, en -

virtud de que al ~nico privilegio para calificar y conceder 

el asilo lo es el Estado, que adquirirá las responsabili

dades con el sujeto asilado y en última instancia con el -

pueblo. 

De esta manera podemos agregar: el Estado asilan

te que califica en forma a priori, debe de estar inspirada 

por un principio superior de armonía que es el de respetar 
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los intereses propios de los demás Estados soberanos. 

Partiendo de la premisa de que la calificación -

unilateral del delito o de los motivos de la persecución, 

obedece y se encuentra fundamentada en nuestras anteriores 

aseveraciones que sobre la cuestión hemos vertido. Podemos 

afirmar que si bien en el pasado existían lagunas al respec

to de las anteriores convenciones interamericanas sobre la 

materia (la convención de la Habana de 1928 no precisaba en 

su articulado a quien competía realmente la calificación -

del "delito"), la convención de Montevideo, en su artículo 

[J por primera vez aludió a la cuestión, se estableció que 

el Estado asilante detentaba la competencia, para calificar 

si el delito era del orden común o político. 

Por su parte la convención de Caracas que sobre 

asilo diplomático se suscribió en 1954, determinó claramen

te en su articulado tal cuestión, ampliando en forma defi

nitiva el precedente impuesto por la convención de Montevi

deo. 

Para el efecto anterior, transcribiremos el arti

culado referente de la ya antes aludida convención de Cara

cas, para ilustrar el criterio del lector: 

Artículo iV.- "Corresponde al Estado asilante la califi

cación de la naturaleza del delito o de los 

motivos de la persecución" (11 ). 

(11) Convención sobre Asilo Diplomático, 2a. Ed., Dirección 

de la División Jurídica General, Departamento de Asun

tos Jurídi ces, Unión Panamericana, vlashigton, O.C., 1961, pág. 1 
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para rtormar su criterio respecto a la 

naturaleza del delito o de la existencia 

de delitos comunes conexos: pero será res

petada su determinación de continuar el 

asilo o exigir el salvoconducto para el 

perseguido" (12). 

"No es imputable al Estado asilante la pro

longación del asilo, ocurri'da por la nece

sidad de obtener las i ~formaciones indis-
~. 

pensables para juzgar la procedencia del 

mismo, o por circunstancias de hech'o q~e -

pongan en peligro la seguridad del así lado 

durante el trayecto a un pa1s extranjero" 

( 13). 

El profesor Jesús Maria Yepes, señala con cierto 

aplomo, al hablar de la unilateralidad de la calificación 

lo siguiente: 

"Es de la naturaleza misma del derecho de asilo 

diplomático que el Estado asilante pueda calificar unilate

ralmente, para los efectos del así lo, el carácter de la de

lincuencia (polÍlica o de derecho común) del asilado. La 

calificación hecha por el Estado asi lante surtirá todos los 

efectos en cuanto al ejercicio del derecho de asilo, pero 

podrl ser rectificada ulteriormente por las autoridades. ju

diciales competentes del Estado territorial al juzgar al -

asilado por las v!oo ordinarias establecidas previamente en 

la legislación nacional. 

(12) ldem, pág. 2. 

( 13) ldem, pág. 3. 
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En este caso, se adoptará el procedimiento de la 

extradición para reclamar la entrega del antiguo asilado -

que se haya refugiado en el extranjero, en virtud de que -

la seguridad es que las autoridades del Estado territorial 

han debido de otorgarle oportunamente para salir libremente 

del país bajo la protección de la bandera del Estado asilan

te" ( 14). 

Comentando las atinadas observaciones que Yepes 

hace sobre esta cuestión, podemos destacar que si bien el 

asilo se ha formalizado en virtud de la concesión del sal

voconducto indispensable (el cual explicaremos detallada

mente en su oportunidad), provocando la sustracción del asi

lado a la jurisdicción del Estado reclamante y consecuente

mente la seguridad del sujeto bajo otra jurisdicción; exis

te siempre el último recurso legal del procedimiento extra

ditorio, el cual en todo caso subsanará en lo posible el -

mal descernimiento del agente diplomático. 

Siempre y cuando se produzca la comprobación fe

haciente de que los delitos supuestamente políticos, son -

del orden común y por ende la persecución no era del carác

ter político. 

La calificación, es en cierto sentido u11 descer

nimienlo subjetivo en el cual el diplomático no asume ni -

deberá asumir jamás el papel de juez penal. En estos casos 

las circunstancias casi siempre son de carácter urgente, lse 

salva una vida o no se salva? 

(14) Actas del Primer Congreso Hispano-Luso Am~ricano de De

recho Internacional, Vol. !, pág. 734. 
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Por su parte, el agente se encuentra con la 1 imi

tación que representa la falta de algunos elementos que sir

van para integrar una opinión definitiva y verdadera sobre 

los hechos que rodean la condición del sujeto. 

A pesar de lo anterior, el no atribuir el valor 

de cosa juzgada a la decisión unilateral del Estado asilan

te, debe comprender no una revisión ordinaria de los hechos 

en cada caso, sino solamente a título excepcional una espe

cie de recurso en los casos de infracción manifiesta al De-

recho Internacional. Abusos evidentes y desvíos de poder 

pueden manifestarse en la concesión del asilo; el Derecho 

Internacional y el Municipal intervendrán para suprimir to

da clase de arbitrariedades por medio del uso adecuado de 

los canales y vías determinadas para tales efectos. Aten-

diendo a lo anterior, la multicitada convención de Caracas 

sobre asilo diplomático, estableció claramente en su artí

culo XVII los canales para solucionar dichas cuestiones. 

Artículo XVII.- "Efectuada la salida del asilado, el Esta

do asilante no está obligado radicarlo 

en su territorio; pero no podrá devolver: 

lo a su país de origen, sino cuando concu

rra voluntad expresa del asilado. 

La circunstancia de que el Estado territo

rial comunique al funcionario asilante su 

intención de solicitar la posterior extra

dición del asilado, no perjudicará a la -

aplicación de dispositivo alguno de la 

presente convenci6n. 

En este caso, el asilado permanecerá radi-
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cando en el territorio del Estado asilan

te, hasta que en tanto se reciba el pedido 
formal de extradición, conforme con las -

normas jurídicas que rigen esa institución 

en el Estado asilante. La vigilancia so

bre el asilado no podr& extenderse por mis 

de treinta días. 

Los gastos de este traslado y los de radi

cación preventiva corresponden al Estado 

solicitante" (15). 

Por lo antes referido, y habiendo comprobado que 

el hecho y de derecho existen medios perfectamente estable

cidos en el derecho convencional para subsanar errores de 

buena ·o mala fe, producidos en la calificación de la proce

dencia del asilo, solo nos resta preguntarnos lc61no es posi

ble que en la l1istoria conlemporSnea se susciten casos como 

el del Dr. Raúl Haya de la Torre? 

VIII.- SOMERO ANALISIS SOBRE LA PROBLEMATICA QUE REPRESENTA 

LA EXPEDICION DEL SALVOCONDUCTO. 

Para abordar en forma concisd y definitiva el pro

blema que representa la expedición del salvoconducto en fa

vor del sujeto asilado en una misión diplomitica, tendremos 

que determinar la complejidad existente en la obligación de 

otorgar el mismo por parte del Estado perseguidor. Nosotros 

referimos los artículos relativos de la convención de Cara

cas sobre asilo diplomitico, para que de esta base partamos 

(15) Convención sobre Asilo Diplomático, Op. Cit., pág. 
4. 
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a elaborar concisamente el análisis crítico de este elemen

to. 

Artículo V.- "El as i 1 o no podrá ser concedido sino en ca-

sos de urgencia y por el tiempo estrictamen-

te indispensable para que el asilado salga 

del país con las seguridades otorgadas por 

el gobierno del Estado territorial a fin de 

que no peligre su vida, su libertad o su in

tegridad persona 1, o para que se ponga de -

otra manera en seguridad al •si lado" (16). 

Artículo IX.- "El funcionario tomar& en cuenta la informa

ción que el gobierno territorial le ofrezca 

para normar su criterio, respecto a la natu

raleza del delito o de la existencia de de

litos comunes conexos; pero será respetada 

su determinación de continuar el asilo o exi

gir el salvoconducto para el perseguido" (17) 

Artículo XI.- "El gobierno del Estado territorial puede -

en cualquier momento, exigir que el asilado 

sea retirado del país, para lo cual deberá 

otorgar un salvoconducto y las garantías que 

prescribe el articulo V" (18). 

Conforme al articulado anterior, afirmaremos que 

la finalidad única y exclusiva del asilo diplomático es de 

naturaleza compleja, pues contiene varios presupuestos polí

ticos. 

(16) ldem, pág. 2. 

(17) Ibídem. 

(18) Idem, pág. 3. 
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El primero y más importante es el fin jurídico -

de aplicar real y parcialmente la justicia; el segundo se

rá el fin humanitario consistente básicamente en el otorga

miento de la seguridad del sujeto asilado en su integridad 

física y moral. 

Es nuestro propósito el dejar bien asentado que 

en tanto no se logren los fines complejos de la institución, 

el asilo será anulado, obstruido e inclusive en algunos ca

sos, dolosamente demorado. 

También creemos que es obligación nuestra, el ha

cer incapié que el asilo diplomático cuyo fin complejo de

pende únicamente y exclusivamente para su formalización de 

la expedición oportuna del salvoconducto por parte del go

bierno territorial -mismo que deberá facilitar la protec

ción del sujeto- debe proporcionar una seguridad que tendrá 

que ser aquella, que permita al asilado sustraerse material

mente de la jurisdicción perseguidora y no enclaustrársele 

dentro del recinto diplomático en una seguridad falsa. 

Y así es en este momento, cuando consideramos -

oportuno el tratar la posibilidad de otorgar el asilo, en 

su carácter provisional, mismo que se hará en tanto no se 

formalice la calificación del delito o de los motivos de la 

persecución del sujeto; proporcionándose en éstos un tiempo 

razonable al agente diplomático para que este pueda normar 

su criterio, en la concesión definitiva del asilo. 

El asilo presupone decisiones drásticas y urgen

tes, pues el valor en riesgo es una vida o vidas humanas, 

lqué sucederá al sujeto solicitante en el interin en que el 

funcionario está interiorizándose del asunto?, nosotros so-
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mos de la opinión que el agente deberá conceder el asilo -

en forma provisional y expedita, en los lugares habilitados 

para tales efectos, pues evidentemente de esta forma se es

tará cumpliendo temporalmente con los fines complejos de -

la institución, siendo que posteriormente todas las preocu

paciones a la calificación do los hechos, traerán por con

secuencia la concesión o nó, según e1 caso, del asilo defi

nitivo. 

El planteamiento anterior, nos ha orientado a vis

lumbrar las siguientes consideraciones al respecto: 

a) Es conveniente conceder el asilo provisional (salvo los 

casos en que evidentemente el asilo no es viable), po

niendo en seguridad al solicitante, dentro de los luga

res habilitados para tales efectos, ya que de tal forma 

se consiguen en una forma temporal los fines complejos 

de la institución (salvar una vida y facilitar la apli

cación imparcial de la justicia). 

b) El funcionario diplomático, en tanto no se al leguen los 

elementos suficientes para calificar equilibrada y ob

jetivamente los hechos circundantes a la situación del 

sujeto, deberá mantener vigente el asilo provisional, 

amparando la seguridad del solicitante en tanto no se 

deslin<len adecuadamente las responsabilidades del mis

mo. 

c) Ya determinados los elementos suficientes para la cali

ficación y formalizada la misma, el agente convalidará 

el asilo provisional sancionándolo con el carácter de 

definitivo, procediendo a exigir de inmediato al Estado 

territorial el salvoconducto que facilitará y garanti-
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zará la seguridad del asilado, sustrayéndole de la ju-

risdicción del Estado perseguidor. 

d) En el caso contrario, si la calificación ha demostrado 

que los delitos imputados al solicitante no son del ca

rácter político, así como los motivos de persecución no 

son políticos, estaremos entonces frente a un caso com

probado de delincuencia común, procediendo el funciona

rio de inmediato y de conformidad con los principios de 

Derecho Convencional, a invitar a los solicitantes a re

tirarse del recinto diplomático o lugares habilitados; 

de lo contrario deberá denunciarlos a las autoridades 

del gobierno perseguidor, el cual no podrá juzgarlos por 

delitos políticos anteriores a la entrega del sujeto en 

el momento. 

e) Al aceptarse esta posición notamos que en los futuros 

instrumentos internacionales que sobre la materia se -

lleguen a suscribir, se elabora la diferenciación entre 

los dos momentos de la concesión del asilo, es decir, 

entre asilo provisional y asilo definitivo, trayendo co

mo consecuencia que la terminología misma se modificase, 

usándose en el caso del asilo provisional el término -

solicitante y en el definitivo el término asilado. 

f) Por otra parte, pensamos que si de hecho nuestra pro

posición se afinase en algún instrumento internacional, 

se lograrían a la vez dos consecuencias prácticas: 

1) So obtendría la consecución de la finalidad comple

ja del asilo; es decir, se proporcionaría la segu

ridad necesaria al sujeto, y se evitaría la violen

cia facilitando la aplicación real de la justicia, 
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sin desvíos de poder y evitando las acciones arbi

trarias. 

2) En virtud de nuestra proposición, se evitaría en -

cierto grado la tramitación de demandas de extradi

ción inócuas, ya que durante el momento del asilo 

provisional el funcionario puede dilucidar positi

vamente los hechos circundantes a la condición del 

sujeto, llegando a rechazar la solicitud del asilo, 

en virtud de una situación comprobada. Evitándose 

por consecuencia demandas ulteriores de extradición, 

que en algunos casos hasta fricciones internaciona

les podría provocar. 

Respecto a esta institución, Ursúa se manifiesta 

de la siguiente manera: " ••• porque ni la persona que ha in

gresado a ella (la misión diplomática), tiene el propósito 

de residir permanentemente en la misión, ni el agente diplo

mático tendría entre sus funciones la de admitir habitantes 

dentro de su sede, como si se tratase estrictamente del te

rritorio nacional. 

Existe aquí una situación en que es forzoso que 

la persona que ha ingresado a la misión diplomática salga 

de ella, y un dilema consistente en que al hacerlo caiga en 

manos de sus perseguidores o se ponga de otra manera en se

guridad" (19). 

Urs.úa evidantemcntc concurre con nuc:trJ~ ideas 

referentes al asilo diplomático, en relación de que el asi

lado solo debe pe.rmanecer el tiempo preciso dentro del re-

(19) Francisco Ursúa, Op. Cit., pág. 83. 
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cinto diplom&tico o del lugar habilitado, esperando obtener 

el salvoconducto, o para que el riesgo inminente desaparez

ca. En conexión con ésto existe un problema que en nues

tro criterio quizá esté provocado por L1 rnala redacción de 

la convención de Caracas sobre el asilo diplomático, la -

cual no regula el término dentro del cual el Estado terri

torial expulsa al asilado, sin establecer ningún término al 

respecto. 

Ante el problema que significa la laguna de la -

convención referida, misma que aparece en todas las ante

riores convenciones que sobre la materia se han llevado a 

cabo (consistente en la carencia del término denlro del -

cual las autoridades territoriales deben expedir el salvo

conducto), es de presumir que a falta de una disposición -

expresa al respecto, el salvoconducto deberá ser expedido 

a la brevedad posible, inmediatamente a que el agente comu

nique su decisi6n de otorgar el asilo, y exige como conse

cuencia la concesión del salvoconducto a la autoridad terri

torial. 

Y la interrogante surge por sí sola, lde qué for

ma se podría apercibir a la autoridad perseguidora por la 

falta o demora dolosa en la expedición del salvoconducto -

si las convenciones no tratan nada al respecto? 

lSerá justo entonces, que por una deficiencia téc

nica de las convenciones se susciten casos como el del Dr. 

Haya de la Torre?; nosotros pensamos que es de estricta jus

ticia el subs11nar esta carencia con miras al futuro, para 

para evitar casos análogos que son vergüenza de la humanidad 

civil izada. 
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Para tal efecto, la expedición del salvoconducto 

no debe de presuponer la ejecución de un acto positivo, si

no que tan solo se trata de una obligación de no hacer por 

parte del Estado territorial, ya que éste deberá sujetarse 

a no estorbar ni impedir la salida del asilado en ruta a la 

seguridad. 

Debemos hacer notar que no hay que confundir lo 

anterior con el resultado que pueda tener la obligación de 

no hacer~ es decir, como puede ser el nacimiento de actos 

positivos para la consecución de la obligación de no hacer 

(proporcionar una escolta que tenga como fin el proteger al 

asilado en su ruta hacia la seguridad definitiva, consi- -

guiéndose el fin último del asilo). 

A mayor abundamiento, el salvoconducto represen

ta Únicamente la garantía que por escrito otorga el gobier

no territorial al agente diplomático, mediante el cual es

te gobierno se compromete a no estorbar ni impedir la sali

da del asilado, ya que de otra forma el aplazamiento inde

finido de la concesión del salvoconducto, convertirá a la 

misión diplomática en la prisión del asilado, situación con

traria al principio fundamental de la institución. 

Por otra parte, surge como necesaria la interro

gante lel hombre como solicitante del asilo, puede en algún 

caso ejercitar sus derechos humanos reclamando y exigiendo 

la expedición del salvoconducto, facilitando los fines com

plejos de la institución? 

la respuesta positiva de la anterior interrogan

te, posiblemente evitaría que el salvoconducto fuera negado 

o demorado dolosamente por el gobierno perseguidor, pero -
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para contestarla realmente sería necesario primero y ant.es 

que nada, el conceder una mayor beligencia y coercibilidad 

a las convenciones existentes o futuras. adicionándolas con 

el ánimo honesto de prescindir de intereses producto de ne

gociaciones directas entre ambos Estados. Anteponiendo so

bre todo el concepto de los derechos del hombre en sus al

cances universales. 

Sin embargo, suñalaremos que los cambios viables 

para la solución civilizadc1 y fundamental en r11zón de los 

conflictos internll.cionales, no podrá.n hacerse efectivos en 

tanto no se reglamenten seriamente, ya que para determinar 

a que grado existe obligación de pronunciar el salvoconduc

to, debemos luchar con medios eficaces para recqnocer un de

recho ya existente: logrando que éstos sean plenamente efec

Livos para el caso de hacerlos respetar por todos los inte

grantes del concierto internacional. 

Y para el efecto de profundizar en el análisis so

bre los elementos que conforman el delito público, transcri

bimos a continuación las interesantes ideas que sobre el -

tema ha vertido el maestro F. Jorge Gaxiola, durante la di

rección y asesoramiento del mismo, para la elaboración del 

presente trabajo: 

"Pendiente está analizar el delito político. To-

do del ita se basa en tres elementos: el sujeto activo, que 

es el delincuente: un vaior jur·í<li1...u u svciü1 '.'iolado 'lll~ 

el que amerita la sanción, y una v1ctima, que es precisamen

te quien recibe la lesión por la acción del sujeto activo. 

En el delito político encontraremos nosotros los mismos tres 

elementos, pero con una gran diferencia; la primera es que 

el sujeto activo como lo hemos dicho, puede ser un ideólo-
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go, un idealista, un valiente. El bien jurídico violado o 

perjudicado, y ésto es muy importante dejarlo asentado, son 

las instituciones, los personajes o el sistema jurídico o 

social de un Estado. Y obviamente la víctima en una o en 

otra forma, es el propio Estado". 

"Lo que provoca la acci6n del sujeto activo es un 

cambio de cualquiera de las estructuras que hemos menciona

do, o de todas ellas, y un cambio inmediato. He aquí porque 

decimos que la víctima es el Estíldo, y que no puede juzgar 

a su victimario, porque seria en ese momento juez y parte''. 

11 Por el otro lado mencionamos al ideólogo, valien

te activo que busca un cambio radical, inmediato en aquello 

con lo que no se siente conforme. Esta parte activa en m!,! 

chas ocasiones puede significar la comisión de delitos del 

orden común (asalto, asesinato, violación¡ todos los actos 

terroríficos de una revoluci6n, o cualqu·;era de sus manifes

taciones), pero no olvidemos que siempre encaminado a un -

cambio inmediato de la situación o circunstancia que el su

jeto activo no le place o le agrada, con razón y sin razón 

pero siempre encaminad0 ~sí.. Por c:;c internaciunulmente y 

de acuerdo con toda esta teoría explicada, el terrorismo en 

cualquiera de sus manifestaciones está considerado como de

lito internacional, puesto que el terrorismo no es más que 

una manifestación o una comunicación de descontento, más de 

ninguna manera significa una acci6n Jl combio de las insti

tuciones o los detentadores del poder. Podríamos ir un po

co más, y considerar algunas situaciones; el tiranicidad, 

aquel que comete homicidio contra el tirano, si es un delin

cuente político, Rorque al morir el tirano muere la tiranía. 

El magnicidio se considera delito del orden común, porque 

la muerte del detentador del poder, sino es tirano, no pro-
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voca cambios inmediatos y 1·adicales; lGnemos el ejemplo de 

Kennedy. El perseguido religioso, desde la convención de 

Caracas en 1954 descipareció como tal lpor qué?, porque el 

[~lado que pGrsigue a un individuo por su religión, lo hnce 

por r¡¡zonc$ poiílic.1s y no religiosas. El derecho de as1-

lo es superior, preponde1·ante sobre cuülquicr otra acción 

contra el SUJeto asilado, como podrla ser una extradición 

por delitos comune:. o cualquier otro dclilo anterior' 1
• 

11 Siempre el derecho de as1 lo, por las bases y fun

damentos que hemos d;:i,do, es superior a cualquier otra cir

cunstancia jurídica, pol1tica o internacional: un dato más: 

en el momento que el Eslado así 1 ante concede el así lo defi

nitivo. consideramos que el asilado desaparece de la situa-

ción jurídica. Es el Estado el que con su dignidad sulH:ra-

na otorga el asilo 

asi 1 ado" (20). 

lo harS respetar inclusive sobre el -

"Ahora bien, ~l asilo está perfectamente concedi

do, es un hecho; sin embargo tenemos la contra posici6n que 

es la extradici6n. Esta se concede c11 el momento que se de

muestra que hay un delito que internacionalmente se llama 

del orden comGn. Eslo significa, no conforme a la nomengla

tura mexicana, sino por exclusi6n, qt1e no se trata de un de-

lito internacional per se. El 

.Jbarca hist6ric~rnentc hablando, 

delito internacional per se 

desde la piratería, el trá-

fico, la trata de blancas, y ahora, el terrorismo. E~tos 

delitos están fuera de toda. consideración para conceder el 

(20) Gaxiola Ramos F. Jorge, Comentarios sobre el Delito -

po1itico, Dirección y Asesoramiento de la Tesis 11 El De

recho de Asilo", Facultad de Derecho, U. 11. A. M., Mé-

1.ico, 1985. 
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asilo político, lo que significa que: lo. El terrorista no 

puede ser adilado; 2o. El terrorismo no es mis que una mani

festación de desconcierto y no se busca un cambio inmediato 

en el sistema político de un país; 3o. Corresponde estricta

mente a la evolución histórica. Es lo mismo ahora, a fina

les del siglo XX, en comparación con el siglo XVII ó XVIII; 

es exactamente igual. Antes se hablaba constantemente de 

piratería, y sabernos que los gobiernos en cierto momento -

suspiciaban la pi ratería en los mares; que más igual que -

ahora, cuando nos exportan terror; smo. El terrorismo no -

puede ser asilado, puesto que no es un delincuente políti

co. El terrorista será siempre alguien que manifiesta una 

forma de descontento, más nunca procura un cambio en su pro

pio gobierno, y un cambio inmediato. Aún más, al darse la 

circunstancia de un caso comprobado de delincuencia común, 

o mejor dicho, de la existencia de un delito internacional 

per se, a falta de tratado de extradición, el Estado en que 

se encuentra el delincuente tiene la facultad de juzgarlo, 

y en su caso, aplicar las sanciones a las que 61 mismo se 

haya hecho acreedor por la comisión del delito, en base al 

deber universal de represión, principio consagrado interna

cionalmente, ya que se toma en consideración la peligrosidad 

del sujeto" (21 ). 

(21) Ibídem, 
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IX.- JURICIDAD DE LA INST!TUC!ON. 

El presente capítulo producirá una serie de pro

blemas y discrepancias en criterios, ya que sobre el tópico 

tan complejo de la pregunta juridicidad de la institución 

no existe a la fecha unanimidad y opiniones por parte de los 

diversos estudiosos de la misma. 

Mencionaremos en primer término como muestra de 

lo que señalamos anteriormente, al internacionalista perua

no Alberto Ulloa, quien a través de sus afirmaciones rela

cionadas con el marco jurídico del asilo, proporciona o este 

punto tan importante en la vida y trascendencia de este de

recho. 

Ulloa afirma que "el asilo es una institución ju

rídica. El esfuerzo que realiza América es para convertir 

en jurídica dicha institución, siendo que lo que más podemos 

pretender es el marcar dentro de normas jurídicas una prác

tica humanitaria" (1). 

Una vez expuesta la opinión del tratadista perua

no, es nuestra intención analizarla con detenimiento, tra

tando de convenir o no tal confirmación. Para tal efecto, 

diremos que Ulloa mantiene que el asilo tuvo su origen como 

una institución humanitaria, no habiendo nacido como una -

institución jurídica, afirmación con la cual nosotros coin

cidimos plenamente, ya que esta postura que hemos adoptado 

a lo largo de nuestra tesis, en especial en el capítulo pri-

(1) Alberto Ul loa; según cita de Norma Mendoza Alexandri, 

La Institución del Asilo: Problemas Internacionales, Te

sis, México, 1970, pág. 12. 
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mero, que trata de la evolución histórica de la institución. 

Esta nació como una consecuencia directa del Derecho Natu

ral, sin la estructura técnico-jurídica tal y como nosotros 

la conocemos actua1mente, sino solo como una costumbre. 

Al continuar con el análisis de la idea citada, 

notamos que Ulloa afirma que lo que básicamente se pretende 

en América (queriendo decir con ésto en el Derecho Interna

cional Americano), es efectuar la traslación de la institu

ción de los límites propios de la costumbre, al seño de lo 

legal, y ésto se entiende así al interpretar de fondo el úl

timo párrafo de la cita en cuestión, y que textualmente di

ce: "siendo que lo que más podemos pretender es el marcar 

dentro de dogmas jurídicas una práctica humanitaria". 

Por lo tanto, para resolver la anterior cuestión 

y decidir hasta que punto estamos a favor o en contra de las 

ideas de este autor, nosotros podernos citar a Rodríguez -

Ruiz, el cual se pregunta en relación con ésto, lo siguien

te: lacaso no todas las instituciones tienen un fondo huma

nitario, pues tienden a garantizar la vida, 1 a propiedad, 

los derechos fundamentales del hombre y la armónica conviven

cia de los grupos humanos?; precisamente una de las fuentes 

del derecho son los usos, las prácticas, las costumbres (la 

cual desde el momento en que esta época se incorpora a las 

leyes, se convierte en der~chc) (2). 

Conforme con el acierto de Rodríguez Ruiz, noso

tros afirmamos que el hecho de que el asilo hubiera podido 

nacer como una práctica humanitaria y pueda tener ahora aún 

un fondo humanitario, no es argumento válido para negar su 

(2) Ibídem. 
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carácter jurídico. 

A mayor abundamiento podemos agregar que muchos 

usos o prácticas sociales en un momento dado pueden conver

tirse en costumbre jurídica; cuando de acuerdo con la teo

ría romano-canónica adquieren además el elemento de la .!.!'..= 
veterata consue!_udo -uso reiterado- el de la .9..IÚ!l.i.2_..i!!.r.i.2. 
~essita!_.!.2_ -la convicción de que tal uso obliga como 

derecho-; ambos elementos son fundamentales para tal confor

mación. 

Esto viene a aclarar que, la costumbre, uso o -

práctica en sus orígenes no nacen con el sello jurídico, si

no que adquieren esta categoría en virtud de la concomitan

cia de los anteriores elementos. Por ello podemos afirmar 

que si realmente lo que se pretende en América en su Dere

cho Convenciona 1, es enmarcar dentro de normas jurídicas -

independientes la práctica del asilo, ésto no viene más que 

a corroborar la juridicidad de la institución, pues la mis

ma dentro de los límites geográficos del Continente, ha al

canzado ya los dos requisitos que estableció la teoría ro

mano-canónica, para conformar la costumbre jurídica. 

En consecuenci;, rle lo .::.nter ior, es conveniente 

destacar que entre los tratadistas que han analizado las -

instituciones del asilo, existen dos corrientes divergentes. 

Algunos piensan y así lo afirman, que al hablar del asilo 

se está tratando de un uso típico jurídico, cuando otros se 

inclinan por considerarlo una costumbre jurldica. 

Vemos pues que los partidarios del uso, estiman 

que la práctica del asilo no forma aún un Derecho Interna

cional consuetudinario, ya que afirman que todavía no se -
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conforma el elemento llamado ."..9.l?..i!!.i.2-1.!!!:12..".· base intrinse

ca que sustenta toda costumbre en jurídica. Al efecto no

sotros podemos afirmar y demostrar que la época contemporá

nea el elemento de la ~~D..:!..9._j_g!.2..:?.~ -en especial en este 

caso que estamos tratando- existe como tal, ya que desde -

que se dieron los primeros pasos para sistematizar el Dere

cho Convencional Americano, el asilo fue uno de los capítu

los más importantes y discutidos del mismo, bastando como 

muestra la que el Tratado de Derecho Penal de Montevideo -

(1889) estableció por llegar a un entendimiento claro y es

pecífico en la materia del asilo. 

Por otra parte, es conveniente señalar que la -

cuestión planteada sobre la existencia de1 c1emento ~!!..12. 

J.!!.!.i~~ en el asilo, representa una controversia seria, ya 

que los sustentadores del asilo corno un usa jurídico, afir

man que la materia convencional sobre asilo no ha sido uni

forme y que no todos los países, al menos en América, han 

ratificado los tratados al respecto, y que por consecuen

cia la materia del asilo aún no se conforma en costumbre ju

rídica definida. 

El tratadista Francisco A. Ursúa, en relación con 

lo antes expuesto, opina refiriéndose al Dictum de la Cor

te Internacional de Justicia, en el caso del Dr. Raúl Haya 

de la Torre, lo siauiento: "E~ seguramente 1 a primera vez 

que se consigna en un documento internacional, el inacepta

ble principio de que el abstenerse de ratificar una conven

ción declarativa nada prueba en favor o en contra de la -

aceptación de todos o cada uno de los principios que acer

tada o inexactamente enuncia. como preexistentes, ni mucho 

menos constituye una prueba concluyente como la Corte peren

toriamente resuelve. 
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Significa tan solo que el efecto jurídico del ins

trumento internacional de que se trata, no puede hacerse -

valer en contra de una parte que no lo haya ratificado, pero 

que puede sin embargo aceptar todos y cada uno de sus prin

cipios y mantenerlos en vigor, la mayor parte o alguno de 

ellos, dejacdo de ratificar sea por omisión involuntaria, 

por lentitud en los procedimientos parlamentarios, o a uno 

o a varios de sus artículos, y también puede significar in

conformidad con el contenido todo; pero ninguna de estas po

sibilidades constituye una presunción jurldica como sin ra

zón alguna lo afirma la Corte, escogiendo para ello preci

samente la posibilidad, que dada la actitud de Perú hacia 

la institución del asilo fuera del caso concreto, y otras 

circunstancias históricas, es en realidad la má5 remota" (3) 

De lo anterior expuesto, se desprende que el cri

terio de Ursúa se aplica al problema de la no ratificación 

de tratados, aseverando por nuestra parte que la práctica 

existente entre los países del continente, es favorable al 

reconocimiento de la obligatoriedad como derecho de la prác

tica de esta costumbre jurídica. Para el anterior efecto, 

basta con referirse a los múltiples casos sucedidos en la 

historia contemporánea de algunas repúblicas de latinoamé

rica, que se han visto en la necesidad de reconocer el asilo 

como un derecho. 

A mayor abundamiento de lo anteri armen te ex pues to 

por Ursúa, éste mismo nos proporciona una explicación clara 

de la naturaleza del asilo, al afirmar del asilo diplomático 

lo siguiente: 

(3) Ibídem. 
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"Que iste (asilo diplomático), no es un casos sui

generis1 un injerto dentro del organismo social e interna

cional, ni un cuerpo de doctrina extraño a los principios 

generales del derecho. rlo es otra cosa que la aplicación 

de los principios universales del derecho de jurisdicción 

y del respeto a la vida y libertad humanas, a la solución 

general de un individuo que se sustrae voluntariamente de 

la jurisdicci6n en que es perseguido con refere11cia especí

fica a la circunstancia de que el lugar escogido o el Úni-

co utilizable en una misión diplomática. Se aplica pues a 

el la jurisdicción de un Estado sobre su propio territorio, 

excepto en cuanto (como en el caso de los delincuentes del 

orden común) la naturaleza de las relaciones entre la mi

sión diplomática y el Estado territorial hayan impuesto una 

modalidad especial o consignada en tratados" (4). 

En virtud de que las anteriores ideas de Ursúa, 

hacen que se desprendan una serie de afirmaciones y elemen

tos de suma importancia para los efectos de este estudio, 

nosotros consideraremos algunas para nuestros propósitos: 

Se desglosa del primer razonamiento de Ursúa, que 

la falta de ratificación de un tratado por parte del poder 

legislativo de un Estado, no implica necesariamente la im

pugnación de las normas contenidas en el mismo, ya que las 

causas de la omisión en la ratificación de un tratado, como 

inteligentemente señala Ursúa, pueden ser causas no jurídi

cas y sí circunstancias meramente de oportunidad: esto a -

nuestro juicio e interpretando de una forma más 1 iberal el 

concepto de ~~l.!!.r.!2'.'. (que es como ya señalamos ante

riormente, la convicción de todos aquellos que practican -

(4) Ibídem. 
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la costumbre de que esta ob11ga como d~recho),concluye que 

las diversa:. convenciones. que sobt·e asilo se han producido 

a pesar de no estar ratifica.das algunas veces; en nuestro 

concepto, desde el momento que hi)n sido suscritas ~e con

vierten en una cspectat1va de derecho. a pesar que la rati

ficaci6n se encuentre aGn pendiente, sier1do que los efectos 

de la ratificaci6n de la convenci6n, se ob3etivi2an meramen

te en que el instrumento inlernacíonal no ratlficado aún, 

no podrá hacerse valer en una d1~puta judicial internacio

nal en contra de lJ parte no ralifica11te. 

De esta manera interpretamos las ideas de UrsGa: 

en relación a que lu no ratificación del instrumento, no -

significa necesariamente la impugnaci5n expresa de las nor

mas contenidas en el mismo, e inclusive a pesar de no rati

flcüción, estamos seguros qu(> en ,3lgunas casos 1a omisión 

no es indicadora de la tendencia a rechazar todos o algunos 

de los principios consagrados, integrándose este criterio 

al cuerpo de los principios generales del derecho. 

Por otra partet es casi seguro que a juicio de -

los que consideran el asilo meramente corno una práctica o 

un uso de car5cter juridico, argumentar~n que el razonamien

to de Ursúa -adoptado por nosotros- carece de fundamento, 

aduciendo que todo derecho tiene como elemento fundamental, 

el carácter coersitivo de1 mismo, es decir que sea obliga

torio y se exija su cumplimiento a todos sin cxcepci6n. Pa

ra. nosotros dicho argumPnt:.a ir,f1uenciado tal vez ¡;ar las -

ideas positivas de Kan, Kc1sen y Iher\ng, carece parcial

mente de fundamento, pues la coactividad no es un elemento 

esencial del derecho, sino que es exclusivamente un media 

extremo para la aplicación del mismo; manifestando ésto a 

través de las ideas de Srn1to Tomás. e1 cual afirmó: "El -
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Derecho antes que nada es un orden directivo, regulador de 

las voluntades dispuestas a colaborar al bien común, es un 

orden de libertad: solo en forma supletoria y para aquellos 

que no quieren colaborar al bien comGn, es un orden coacti

vo" ( 5). 

Y a mayor abundamiento de lo antes expuesto, ca

brá preguntarse lo siguiente: lel derecho abrogado por una 

norma o conjunto de normas abrogatorias, y que carece de -

coersibilidad, dejará de ser un derecho viviente y no for

mar parte del Derecho? lSer5 derecho o no? 

Es nuestra opinión, que ese conjunto de normas -

que a pesar de haber sido abrogadas y carecer de coactivi

dad, seguirán siendo integra1.tes de los principios genera

les del Derecho, y que la diferencia entre éste y el Dere

cho positivo al igual que la convención suscrita y no rati

ficada, será la carencia de efectividad. 

Analizando con detenimiento el funcionamiento del 

asilo, como se originó y la finalidad que persigue, podemos 

afirmar que se trata de una institución jurídica particular 

regulada por normas jurídicas concretas, surgidas completa

mente de la voluntad soberana de los Estados, manifestada 

en los acuerdos y convenciones celebradas entre ellos. 

Más aún, en virtud de que el ámbito jurisdiccio

nal que el ejercicio del asilo aba•"ca y por el conflicto de 

poderes y soberanla que su aplicación lleva consigo, cabría 

preguntarse lexiste realmente el Derecho Internacional Ame-

(5) Miguel Villoro Toranzo, Introducción al Estudio del De

recho, Sa. Ed., Porrúa, S.A., México, 1982, pág. 449. 
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ricano? En orden de poder contestar otra interrogante, de

bemos reconocer que existen poderosas razones en contra de 

tal designación y otras an su apoyo. Para admitir la exis

tencia de algo que objetivamente sa asemaja a este concepto, 

serla tal vez necesario tener ante nosotros un cuerpo de -

normas armónico y sistemático que obedezca a un desarrollo 

propio de los Estados americanos y que a su vez en forma da-

finitiva mostrara coherencia entre sus diversos 

Una vez más, Ursúa. opina en relación con ésto. 

te: "Ciertamente que la evolución jurídica de 

campos. 

lo siguien

América no 

está quizás suficientemente diversificada y que ofrezca a 

su vez un sistema unificado de doctrina y práctica con fun

damentos propios inconfundibles. 

Siendo que no sería de desearse que así ocurriera. 

Si por el contrario, tales condiciones existen en el conjun

to de reglas observadas por los Estados americanos, enton

ces tenemos propiamente el Derecho Internacional Americano" 

{ 6)' 

X.- JUSTIFICACION DEL ASILO POLITICO. 

Respecto a esta parte de nuestro capítulo, pode

mos afirmar que la institución del asilo significa en el -

área del Derecho Internacional, la sustracción de una per

sona de la esfera de jurisdicción de su Estado naciona 1 o 

de residencia, por causas encuadradas dentro de lo políti

co, a otro Estado que le proporciona su protección legal y 

lo sujeta a las mismas condiciones establecidas para sus -

nacionales o residentes. 

(6) Francisco Ursúa, El Asilo Diplomático, Cultura T. G., 

S. A., México 1952, pág. 46. 
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Lo anterior significa, que la problemática a la 

que está sujeto e1 asilo, a 1a cua1 el Instituto de Derecho 

Internacional en sus múltiples sesiones ha tratado de ana

lizar, es sumamente importante; ya sea en el asilo territo-

rial o en el asilo diplomático. Durante la sesión corres-

pondiente al año de 1939, se puso de manifiesto la inquie

tud que prevalecía en esa época por adoptar una resolución 

sobre asilo y su prob1emática. Arnold Paestad elaboró un 

proyecto al respecto, el cual no se llegó a discutir sino 

hasta después de terminado el conflicto internacional del 

sexenio comprendido entre los años de 1939 a 1945. 

Ya en los años de 1948 y 1950, el proyecto Paestad 

se volvió a discutir en las llamadas sesiones de Bath, en 

las cuales se adoptaron finalmente las resoluciones corres

pondientes al asilo y que forman parte actualmente del De

recho Internacional Público. 

Por otra parte, es interesante señalar que en las 

deliberaciones previas de las sesiones ya mencionadas, se 

puso de manifiesto la existencia de dos corrientes antagó

nicas entre si. La primera consideraba la concepci6n anti

gua tradicionalista del asilo como ya superada, y al efec

to exiicaba que debería encuadrarse en un panorama rníis ge

neral, es decir, en una problemática de protección interna

cionil de los derechos humanos. 

La segunda corriente, estimaba que era deseable 

el establee•i·miento y difusión de diversas reglas que en la 

práctica fueran observadas por los Estados en la materia -

del asilo; por otra parte indicaba en cierto grupo de medi

das de carácter colectivo y de procedimientos susceptibles 

de eliminar los malos entendidos entre los gobiernos sobera-

nos. 
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Se acordó como resultado, adoptar esta úHima co

rriente, al establecer los nuevos fundamrntas del asila; 

de esta resolución se sustrajo lo siguiente: "El instituto 

solicita la atención de la oficina sobre el interés que ha

brá de ponerse en el estudio del conjunta de problemas que 

conciernen a una reglamentación internacional del derecho 

de asilo, dentro del cuadro de la protección de los derechos 

fundamentales del hombre" (7). 

A su vez, en el preámbulo de dicha resolución, el 

Instituto de Derecho Internacional afirmó el reconocimien

to internacional de los derechos humanos de la persona y -

demandó un más amplio desarrollo del asilo. Se consideró 

también que el éxodo masivo de individuos por razones de -

índole política, impone a los Estados un deber de unir sus 

esfuerzos y a enunciar ciertas reglas en materia de asilo, 

dignas de ser observadas por los mismos. 

Creemos que es necesario hacer hincapié en la im

portancia de la dimensión de estas sesiones, ya que contri

buyeron indiscutiblemente al desarrollo de la institución, 

sobre todo y en especial al mencionar la necesidad imperan

te de una reglamentación internacional del derecho de asilo. 

Dentro del aspecto humano y quizás olvidando un 

poco los tccnisismos jurídicos, podemos decir que el Dere

cho Internacional reconoce igualmente como soyrado e invio

lable derecho del hombre, el de la libertad de pensamiento 

y de expresión, que dentro del plano internacional en que 

se encuentra no incluye ni acarrea la facultad de un Estado 

de i nmi scui rse en. 1 os asuntos de otro, ni aún para fines -

(7) Ibídem. 
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de hacer efectivo ese derecho o protegerlo. pero que si -

basta y es suficiente para borrar de todo refugiado que de 

otros Estados vengan a su jurisdicción, la mácula de una -

imputación delictuosa que la propia atribuya a la profe

sión de tales o cuales ideas, creencias y filiaciones polí

ticas. 

Así vemos que el derecho de asilo abarca dentro 

de su alcance, aún a aquel los refugiados que en favor de -

sus ideas han formado parte en intestinas disensiones, ya 

hayan sido pacíficas o armadas. El estado al extender su 

protección, acogerá sin duda elementos perniciosos y aún -

quizás a criminales de la peor especie disfrazados con ro

paje político; pero además brindará también su abrigo a hl

roes, benefactores, apóstoles y sobre todo a muchos inocen

tes. 

Es indudable que el porcentaje de unos y otros -

será el mismo el que la humanidad contenga en su conjunto, 

y es esta consideración la que hace tolerable la imposibi

lidad del eficaz discernimiento, .el cual en algo se mitiga 

con la facultad de todo Estado para negar el asilo cuando 

así lo crea conveniente. 

Es así que considerando en su conjunto al asilo 

político, podemos decir que es un protector de los derechos 

del hombre, es indudablemente una institución humanitaria 

a todas luces y que existirá hasta que el hombre deje tal 

categoría y se olvide hasta de sus derechos primordiales. 

Por otra parte, se admite y creemos que con razón, que en 

las luchas humanas la acción tolerante, serena e imparcial 

de los demás Estados, ejerce una influencia benéfica sobre 

las pasiones exaltadas que dan lugar a las persecuciones y 
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hasta ese punto es conducente a su apaciguamiento. 

Conforme lo anterior, no debemos engañarnos ante 

el exarcebamiento de las pasiones que se observan en cier

tos casos particulares de así lo, y los extremos a que se -

recurre en las controversias que con este motivo se susci

tan. El efecto benéfico del asilo es general y permanente, 

y no es raro que los Estados mantengan en su polltica dura

dera una actitud muy distinta de la que en un caso particu

lar observan. 

Por definición, el así lo presupone que su benefi

ciario no goza en el Estado territorial de los derechos -

fundamentales y esenciales del hombre, y solo por este moti

vo solicita la protección de otra autoridad, buscando refu

gio en un lugar exento o sustrayéndose a otra esfera de ju

risdicción diferente de la jurisdicción normal del Estado 

territorial, ya que este no quiere o no puede protegerlo en 

esos derechos esenciales. 

En virtud de que en la actualidad se encuentra -

universalmente reconocida la personalidad jurldica del hom

bre, considerándose a su vez básicamente esenciales los de

rechos a la vida, a la integridad flsica, al honor, a la li

bertad y a la justicia, el asilado conserva de su lado el 

concepto vertido por la Corte Internacional de Justicia "del 

beneficio de la legalidad y protección contra la arbitrarie

dad del poder" (8). 

(8) James M. Dead, The U. N. and Refugees, Changing Concepts 

"lnternational Con si 1 iation". Carnagie Endowmen far -

lnternational Peace, New York, 1962, Vol. 1, pág. 4. 



87 

En consecuencia, la protección que el Estado te

rritorial no proporciona, ya sea por una imposibilidad jus

tificada, razonable o ilegítima, es garantizada por otro -

Estado por cuenta de la sociedad inlernacional. 

"La seguridad que el asilo incumbe da a su desti

natario, no es ni puede ser la impunidad, ya que la insegu

ridad, el peligro en que el asilo se encuentra y que justi

fica la protección extranjera, no puede ser jurídicamente 

el de llegar a ser juzgado o condenado, además de la inmi-

nencía de violencias físicas y morales. El asilo no se -

destina pues, a garantizar la impunidad en ca.so de crimen 

político, sino evitar la injusticia y la violencia respec

to del asilado, y a contribuir indirectamente a la reali

zación efectiva de la justicia de acuerdo con la legisla

ción normal del país y el orden jurídico internacional" (9). 

En apoyo de los conceptos vertidos por Fernández 

podemos agregar que de hecho, si el asilo como una institu

ción integrante del Derecho Internacional tuviese Únicamen

te una función propia en su mecanismo, como es la de garan

tizar la impunidad del asilado contra la real aplicación -

de las leyes del Estado territorial, entonces dicho mecanis

mo inmanente a la instituci6n traería como una consecuencia 

directa y necesaria la impunidad en el campo tan complejo 

de la delincuencia política o conexa. Indiscutiblemente -

que es en este punto donde surge la máxima controversia que 

el asilo puede representar, ya que desde el punto de vista 

Jurídico, sería inadmisible la existencia de una institución 

de derecho que tuviese como una finalidad privativa, la de 

concretar el impedimento para poder aplicar regularmente la 

justicia local; situación que se contrapone a los mismos -

l'.!:.i!!S.il'..i2.~_..QQc;ir_.i!!!!!:i2.~-j_~_! _ _Q~r_~s_ h o _ _!_ n t ~!:!1.E.s..i2.!!2.Lk_l~ 

(9) Carlos Femárdez, El Asilo Diplrnútico, la. Ed., Jos, l·fuico, 1970, pág. 198. 



88 

~~ado~~-~~~E~Q_~_dehe~-~~ivo~~-"-1-9.~_r:~er~~iQ~-~-l~-~~-~~
tervención. Por lo tanto, debemos asentar que lu función 

primordial del asilo es la de evitar en beneficio del sujeto 

involucrado; la injusticia y la violencia y tratar de con

tribuir indirectamente a la realización plena y eficaz de 

la justicia, acorde a las leyes locales y a la legislación 

internacional. 

También vemos que la convención de la Habana es

tableció claramente los anteriores principios, al referir

se que la finalidad primordial de la institución objeto de 

este estudio, es gilrantizar al asilado su seguridad. Del 

texto literal de dicha convención podemos leer lo siguien

te: 11 Para que el asilado se ponga de ott~a mrlnero en segu

ridad''. frase que es explicatoria por si misma. 

En las convenciones de Montevideo (1933 y 1939), 

nada se estableció concretamente sobre la anterior cuestión; 

omisión que en nuestra opinión es injustificada dado el ca-

rScter filosófico de la institución. Sin embílrgo en conven-

cienes posteriores, como la convenci6n de Caracas sobre asi

lo territorial (1954) estableció en su artículo !!, párra

fo segundo, la seguridad del asilado como elemento básico 

del asilo: "Cualquier violación de soberanía conslstente 

en actos de un gobierno o de sus agentes contra la vida o 

seguridad de una persona, ejecutados en el territorio de -

otro Estado, no puede considerarse atenuada por el hecho de 

que la persecución haya empezado f11Pr'1 rl"? ~u~ frcntcra:; y 

obedezca a móviles pollticos o a razones del Estado". 

Notemos. que claramente esta convención estableció 

la prohibición de perseguir por cualquier motivo al asilado, 

consagrando con ~sto la seguridad personal del inJ¡viduo. 
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A su vez, ld convenci6n de Caracas sobre asilo di

plomático (1954), tambiin se refiere expltcitamente a la se

guridad primordial del asilado. Cuando en su artículo V es

tablece lo siguiente: "se limita la regularidad a caso de 

urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable para 

que el asilado salga del país ••• o para que se ponga de -

otra manera en seguridad del asilado". 

XI.- ALGUNAS TEOR!AS SOBRE El ASILO POLITICO. 

Hemos llegado al momento oportuno de este estudio, 

para establecer una relación suscinta de la$ teorías más -

importantes que existen en contra y en favor de la institu

ción, objeto de nuestra investigación; nuestro propósito 

será el de proporcionar al lector una gama más amplia de -

opiniones, habilitándola como consecuencia para poder juz

gar con mayor objetibilidad y benevolencia la trascendencia 

de este derecho. 

A.- TEOR!AS EN CONTRA DEL ASILO. 

Grocio, iniciador del Derecho Internacional y con

siderado por todos como el creador director de la ficción 

de la extraterritorialidad establece al efecto " ••• el que 

su casa (del agente diplomático), sean un asilo para todos 

los que se refugien ahí, depende de la concesión dol sobe

rano ante el cual se encuentra acreditado, ya que el dere

cho de gentes no exige nada al respecto" (Concesione pendet 

ejus epud quem agit. lstu envius juris gentium non est) -

(10) 

(10) John Moore, A Oigest of lnternational Law, New York, 

1906, Vol. 11, pág. 764. 
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Por su parte, el •utor Holand~s Cornelio Van Byn

kershoek, dice al respecto: "El privilegio de asilo es tan 

absurdo que Quintiliano mismo oo podría justificarlo" (11). 

Según este autor, 1os privilegios que la ley de 

las naciones confieren a los embajadores, están fundados en 

la necesidad de protegerlos en el ejercicio de sus funcio

nes y esa finalidad no requiere la obstrucci6n de la justi

cia, como resulta el otorgar asilo a criminales; y cita con 

aprobaci6n una demanda hecha por los Estados Generales de 

Holanda, para la entrega de un delincuente que había toman

do refugio en la casa del residente inglés. 

Comentando las anteriores afirmaciones de Van 8yn

kerst1oek, podemos sefialar que a pesar d~ su posici6~ Lan -

drástica al negar la existencia del asilo por todos los me

dios, sus pensamientos destacaron algo muy novedoso para -

su época, es decir sus ideas coinciden plenamente con la -

teoría contemporánea que vino a superar la ficción de la ex

traterritorialidad, la cual establece plenamente que las -

prerrogativas tanto de los embajadores, legaciones diplom&

ticas, etc., no son producto del concepto de la extra

territorialidad, sino del concepto de inmunidad diplomática, 

cuyo fin inmediato es la debida protección del agente y su 

séquito. 

Por otra parte, Vattel afirma lo siguiente: "La 

inmunidad de la casa del embajador se otorga solo en favor 

del mismo y su séquito. lDebe entonces perrnitírsele sacar 

provecho de ella para convertir su residencia en lugar de 

(11) Ibídem. 
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refugio de enemigos, del soberano o del E<.f·.ado a criminales 

de cualquier cla~e, y así evitarles el castigo que merecen? 

Es indudable que tal conducta serla contrario a los derechos 

del embajador, al esplritu que debía animarlo, y a los pro

pósitos paro los cuales fue sometido en el Estado, pero -

yendo mSs lejos, sentaremos como una verdad irrefutable que 

el soberano no estfi obligado a respetar ta1 ilbuso que es -

tan dafiino al Estado y a la •ociedod. Es verdad que cuando 

se trata de ciertas fl'ltas ordinarias cometidas por pe1·so

nas que son frecuentemente má.s dcsgracii\das que culpables, 

o cuyo castigo no es de gran importancia para la pa7 de1 Es

tado, la casa del embajador pueJc en v-::irdad, servir como -

asilo, pues es preferible d&jar escapar a ciertos ofensores 

de esld clase qt1e exooner al ministro a la frecuente moles

tia de ver su casa registrada y rnvolver u1 Esto.de en l1s 

dificultades que pueden resultar de ello" (12). 

Vattel continúa en otra parle de su obra 1 ''corres

ponde al soberano decidir, cuando 1legue la ocasión, hastu 

donde debe ser respetado el derecho de asilo exigido por -

e1 embajador, y si se trata de un crimin(1l ~uya aprehensión 

o castigo es de gran importancia para el poder público, no 

deberá inhibirse en consideración a un privilegio que nun

ca se pretendió que fuera un perjuicio para los Estados" -

( 1 3). 

Una vez que hemos presentado suscintamentc peque

ftas porciones de las opiniones de los tres tratadistas ante

riores, podemos afirmar que en virtud de la época en que 

(12) Emerico Vattel, Le DroiL deo Gens ou les Principies de 

la loi Naturell, The Classics of International Law, -

Carnegie Jnstitution of Washington, Vol. JI!, pág. 395. 

(13) Ibídem. 
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fueron emitidas, líls mismas ~e ~ncuP.ntran al mornent.o sure

radas en opinión de la mayoría de 10$ tratadista~ contempo

ráneos, sin emb~rgo es de hacerse justicia que las ideas de 

Vattel, que guardan cierto paralelismo con el pensamiento 

modero, nos merecen los comentarlos siguientes: 

1.- Ante todo, se destaca. de sus ideas una contradicción 

importante que al igual que la mayoria de los cl5sicos, 

niega la inviolabilidad absoluta del hotel de un repre

sentante extranjero, a pesar de haber afirmado en algGn 

momento lo siguiente: "La casa del embajador, al igual 

que su persona, es vistu como si estuvi~ra fuf!ra dü.1 

territorio". 

2.- Vattel establece una distinción entre la posible rea e-

ción a la omisión de un delito grave y uno 1 ev e, exi-

giendo en el primer e a so entrega inmediata del culpa-

b 1 e, y no en el segundo, esta distinción nos parece -
poco justa y equítativa, ya que ambos delincuentes en 

todo caso deberla estar sancionados por las leyes apli

cable del Estado territorial (recufirdese que Vattel no 

acepta el asilo de ninguna forma) y la no entrega del 

culpable según Vuttel, presupone unJ intromisión a la 

Órbita de atribuciones del poder judicial del pals que 

recibe al enviado. 

3,- Creemos que es un tanto peligrosa y atentatoria contra 

ios derechos fundamentales del hombre, al permitir la 

tesis referente a la autoridad competente que decidir& 

sobre la extensión del derecho de asilo. De serlo nada 

más soberano, es obvio que toda la doctrina moderna -

sobre el asilo político vendrla por tierra, pues nadie 

más interesado que él en castigar a quienes se hayan 
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atrevido a cesurar sus actos, 

4.- En los tiempos de Vattel se encontraba germinando la 

distinción que entre delincuentes políticos y comunes 

existe en la actualidad, pero siguiendo a Raoul Genet, 

podemos afirmar que si este primer actos la hubiese ad

vertido, es de creerse que hubiera atribuido mayor im

portancia en ver castigar sin piedad los crímenes polí

ticos, que aquellos del dorecho común en virtud del -

criterio predominante de la &poca. 

5.- En conclusión podemos afirmar que la obra de Vattel, 

muy interesante desde el punto de vista hi$tÓrico, re

sulta inútil para poner bases a una explicación lógica 

y mucho menos justificar la práctica del asilo políti

co en nuestros días. 

Entre los muchos autores del siglo pasado, Gui

llermo de Garden en 1883, también se pronuncio en contra del 

asilo y lo hizo en los términos siguientes: "debe guardarse 

de confundir la franquicia de hotel con el derecho de asilo, 

es decir, el derecho que reclaman los ministros de otorgar 

asilo a los súbditos del país, de tomar bajo su protección 

en su casa a individuos que se han hecho culpables de cual

quier delito. Estos privilegios, que se hacían valer en -

otro tiempo, han seguido la suerte de todas las pretensio

nes mal fundadas" (14). 

Por su parte afirma Phi 11 imore: "El derecho de -

asilo es repecto a las residencias de los embajadores, una 

(14) Guillermo de Garden, según cita de Emerico Vattel, Op. 

Cit., págs. 402 y 403. 
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naciones exige sin duda que se abola y eso parece tanto mis 

razonable cuanto que hay diversos Estados en los cuales no 

es conocido" (15). 

El Marqués de Pastoret afirma lo que sigue: "No 

es derecho de gentes proteger en un Estado a los delincuen

tes de otro, sino socorrerse mutuamente contra los enemigos 

de la sociedad y de la virtud" (16). 

"No puede existir razón alguna -continúa Philli

more- en ninguna nación, para exigir la continuación de ese 

obstáculo al buen oden, a la justicia y a la paz • • • • El 

monstruoso e innecesario abuso que se ha llamado derecho de 

asilo" (17). 

De esta forma nosotros pensamos que a 1 exponer -

las ideas de los diversos autores clásicos sobre el tópico 

de este estudio, destacamos sus reacciones en presencia de 

los diversos abusos que esta institución trajo consigo al 

momento de su origen y de su evolución primaria, los cuales 

en nuestro primer capítulo tratamos de señalar, sin embargo 

nosotros no nos atrevemos a criticar negativamente tales -

opiniooes, pues indudable que las mismas pertenecen a sus 

épocas, en las cuales inequívocamente el asilo a delincuen

tes políticos fue practicamente atacado y no respetado, si

no a finales uel siglo pasado. 

(15) Robert Phillimore, Commentaires Upan International Law, 

4a. Ed., MacMillan, London, 1947, Vol. !!,págs. 212 y 213 

(16) Marqués de Pastoret, según cita de Andrés Bello, Princi 

pios de Derecho Internacional, Madrid 1883, Tomo!, pág. 404 

(17) Robert Phillimore, Op. Cit., pág. 211. 
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A pesar de lo anterior, no querernos dejar sola

mente asentado en esta obra los pensamientos de autores que 

en realidad desconocieron el mecanismo fundamental del asi

lo tal como en la actualidad lo estudiamos, y para tal efec

to nos porraitire1nos incluir lds ideds de a11lores que aunque 

contrarias a la institución se consideran de tendencia mo

derna. 

Sir Ernest Satov:, se pronuncia de la siguiente -

forma: ºEn virtud de las modernas concepciones de este de

r e eh o, .su eje re i e i o en favor de un e r' i ni i n ~"! 1 fu g i l i '.'o es ex -

cluido" (18). 

Para tal efecto nos permitiremos emitir nuestro 

desacuerdo con la terminología empleada por Satow, que al 

afirmar que el ejercicio del derecho de asilo en Favor de 

criminal fugitivo debe ser excluido. fil ataca de por si la 

protección que corresponde al delincuente pal Ítico, ya que 

es susceptible de discusión el considerar como un criminal 

a aquellas personas que en forma idealizada y con una fuer

te escala de valores, se atreve a enfrentarse a los linea

mientos políticos de su gobierno, los cuales considera -

erróneJs. 

Por su parte Oppenl1eim, expone su opini6n con una 

mayor exactitud al afirmar: ºQue en la práctica, en épocas 

de revolución y de persecusión de ciertas clases de la po

blación, el asilo sea otorgado ocasionalmente a refugiados 

y respetado por las autoridades locales, no hay duda, pero 

estas pr&cticas ocasionales no atacan la validez de la regla 

general del Derecho Internacional de acuerdo con la cual no 

(18) Sir Ernest Satow, idem, p5g. 240. 



hay obligación de parte del Estado que recibe el enviado, 

de conceder a los enviados el derecho d" asilo a personas 

no pertenecientes a su s~quito ... la inmunidad del domici

lio es conocida s61o en cuanto es necesariJ para ld indepen

dencia e inviolabilidad del enviado y de sus documentos ofi-

ciales y archivos. Si el enviado abusa de ella, el gobier-

no no tiene la obligación de soportarla pasivamente" 119). 

De la anterior afirmación, podemos desglosar lo 

que a nuestro criterio es lo niSs impor·tante tanto por su en

vergadura, como por su trascendencia. Oc la idea de este 

autor, se deriva la afirmación sigtiiente: "Existe una regla 

general de Derecho Internacional de acuerdo con la cual no 

hay obligación de parte del Esli1uo que recibe, de conceder 

los enviados el derecho de asilo de personas no pertene

cientes a su s~quito''. 

Partiendo de esta premisa, nosotros podemos elabo

rar una crítica segura y lógica en contra de las ideas muni

festadas por Oppenheim. 

1.- Fundamental es el est•blecer que ninguna supuesto modi

ficación del Derecho Internacional Moderno, existe una 

disposición de tal magnitud y menos que la misma sea 

acatada por todos los países. 

2.- Es conveniente determinar las fuentes del Derecho In

ternacional y que son: la doctrina, la costumbre, la 

jurisprudencia y los tratados. Ahora bien, en lo to

cante a la costumbre, esta desde hace medio siglo, es 

(19) Oppenheim, según cita de Andrés Bello, Op. Cit., págs. 

406 y 407. 
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favorable al asilo en su práctica continental america

na y que en el año de 1920, fecha de la cual data la 

obra de Oppenheim, ya existían varios acuerdos regio

nales y un tratado firmado en Montevideo en 1889, que 

procuraban reglamentar el derecho de asilo. Por lo -

tanto nosotros nos preguntamos lcuál es el fundamento 

que Oppenheim le da realmente a sus afirmaciones de -

que el asilo como tal, es contrario al Derecho Interna

cional Público, 

En relación con la siguiente afirmación de este 

autor, de que cuando el enviado hace uso de la inmunidad -

del domicilio en mayor grado del necesario para mantener lH 

inviolabilidad de su recinto, el gobierno no tiene la obli

gación de soportarla pasivamente, entonces cabría preguntar

se lo' siguiente: ¿quizás ésto implica que el gobierno podrá 

allanar el recinto de una misión? Al respecto, la mayoría 

de los autores sin duda alguna están de acuerdo en lo con

trario, no es posible el allanamiento por parte del gobier -

no al local de una misión diplomática bajo ningún pretexto. 

El Derecho Internacional Público señala como Única sanción 

para el agente diplomático transgresor a las reglas y usos 

internacionales, el pedir su retiro, pero no autorizar en 

ningún caso suplimir la inviolabilidad del agente o del re

cinto diplomático. 

Muy aparte de todas las teorías enunciadas ante

riormente, y sin embargo también como todas las anteriores 

contrarias al derecho de asilo, se encuentran las de Paul 

Fauchi lle, considerando el más agrio contendor de la insti

tución. 

Para tal efecto transcribiremos suscintamente al-
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on 
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Según Fauchille "la sola manera de justificar ju

rídicamente el asilo político, es considerar que la casa del 

ministro público constituye ficticiamente el territorio de 

su propio país, puesto que el ministro tiene entonces el de

recho de recibir ahí a pesar de las autoridades locales, 

aquellos que deseen guarecerse y cuidarlos a~n sin tener -

que extraditarlos puesto que no se extradita a los delin

cuentes pol•ticos; esta explicaci6n que permite hacer siem

pre del asilo un derecho pdra el ministro, no llega sin em

bargo a constituir necesariamente una obligación para é1 

pero ya se sabe, la ficción de la extraterritorialidad que 

asimila el hotel de la legación a un territorio extranjero, 

es hoy día un5nimente rechazada" (20). 

Analicemos pues con sumo detenimiento las anterio

res ideas de Fauchi lle, pues las mismas nos pueden dar la 

solución a algunas de las muchas controversias que se han 

suscitado por la aceptabilidad del asilo. 

Es de justicia primeramente señalar lo acertado 

de Fauchille, que indica la ficción de extraterritorialidad 

como justificativo del asilo, es hoy en día rechazada. En 

virtud de que ta1 concepto a la fecha ya ha o;irlo 51.!p~rat:fo, 

ocupando su lugar como justificativo de la institución el 

concepto de la inmunidad o de inviolabilidad diplom5tica, 

consideramos que Fauchille vislumbró con acierto el verdade

ro fundamento del asilo. La ficción de la extraterritoria

lidad que se aceptaba en el pasado, era un atentado flagran-

(20) Paul Fauchille, Traité de Droit lnternational Public, 

Trosieme Partie, París, 1926, Vol. !, pág. 78. 
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jurídicas; ésto lo afirma así, no solamente desde el punto 

de vista ético. 

Por otra parte, Fauchi lle prosigue: "Nosotros es

timamos, con la mayoría de los publicistas modernos y sefid

ladamente en Blunt Schili, que en principio conviene recha

zar el asilo diplomático para los delincuentes políticos y 

para los criminales del derecho común; no solamente el mi

nistro público no debe tener la obligación, sino tampoco el 

derecho de recibirlos y conservarlos en su legación" (21). 

Por nuestra parte, consideramos correcta su afir

mación referente a que el ministro público no debe tener la 

obligación de otorgar el asilo, Únicamente en el caso de -

qua e1 solicitante no sea realmente un perseguido político, 

pues la obligación de otorgdrlo en todo caso, emanará de -

las instrucciones oficiales que reciba al efecto el envia

do por parte de su gobierno; siendo que el enviado solo a 

este último tendrá la obligación de rendirle cuentas de su 

proceder. Sin embargo, es del todo incorrecto el afirmar 

que el ministro no tiene el derecho de concederlo reunidas 

las condiciones necesarias, ya que el mismo muy aparte de 

provenir rlr: inc;truM~nto:; intcrr.acloria1~::. que expresamente 

lo señalan así; también 1o es indiscutiblemente en virtud 

de las siguientes razones: 

1.- En la actualidad está completamente aceptado por todos 

los autores, Que los delincuentes µoltticos no son sus

ceptibles de extradición y que los del orden común lo 

son en tanto que existe un tratado correlativo vigente. 

(21) Ibídem. 
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2.- En virtud de la inmunidad diplomática de la que gozan 

los agentes y legaciones diplomáticas, y en relación 

a una calificación adecuada que haga el agenle en for

ma unilateral con la aceptaci6n plena de la informaci6n 

proporcionada al respecto por la autoridad perseguido

ra, será que el funcionario tendrá el derecho de otor

gar el asilo, así como de solicitar el salvoconducto 

a las dutoridades del Estado territorial para poner en 

seguridad al asilado. 

Es conveniente el aclarar el porque nos referimos 

a la unilateralidad de la calificación de los delitos impu

tados al sujeto. Nosotros opinamos q"o deberá de ser de -

tal forma, en virtud de que el Estado que va a correr con 

la responsabilidad del asilo, es el Estado que presuntamen

te otorgará el mismo, y por lo tanto el mínimo privilegio 

que deberá tener dicho Estado es el de calificar si el asilo 

político es procedente o no. 

Fauchi 1 le refuerza su te~is, invocando un cierto 

número de argumentos que se producirían de no concederse el 

asilo, los cuales él esgrime de la forma más conveniente a 

su postura. 

11 Una solución semejante evita las diticu~ltades que 

presenta la distinción siempre delicada entre los delitos 

políticos y los delitos de derecho común". 

Al respecto, podemos afirmar que al no otorgar -

distinciones entre ambos tipos de delitos (comunes y polí

ticos) se incurrirá en una falta grave, puesto ésto nos lle

varía a condenar por igual a dos tipos diferentes de conduc~ 

ta, así como otorgar reglas exactas para ambos casos. 
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Por otro lado, siempre hay que pensar que el de

lincuente político no e·;; ni será jamás idéntico al delin

cuente del orde11 comGn (salvo en muy contadas excepciones), 

ya que entre ambos existe una gran diferencia en el móvil 

de sus actos, y basta con señalar la opinión de Fritot, 

quien afirma de los delitos políticos los siguientes: 

delitos q11e provienen de un sentimiento puro y r1oble en s1 

mismo, pero extraviado pot· líl ignor~ncia o por la preoclipa

ción y que deben atribuirse más bien a la frr.gilidad de la 

razón humana y a las culamidades de una época de revolución 

y trastorno, que a la perversidad del coruzón'' (22). 

Estd connotación nos demuestra el aramente que el 

móvil del delincuente polltico típico, es del todo diferen

te al del delincuente del orden comírn, slendo en la mayoría 

de los casos la regla general predominante en estos tipos 

de conducta. 

Siguiendo con Fauchille en su segundo argumento, 

él se expresa de la manera siguiente: Ella (la tesis de -

Fauchille) está de acuerdo con la verdadera misi6n del agen

te diplomático, que es defender los intereses de su patria 

y no erigirse en protector de crimint"iles políticos en el -

pa1s cr. dvndi:: :>t! !1<lya úCft!Üildtio". 

Conforme a lo anterior, partiremos en r1uestro an~

lisis al contrario de Fauchille. Si existe el ánimo de pro

teger a los agentes diplomáticos y legaciones (inmunidad -

(22) Henry Fritot, segGn cita de Pasquale Fiore, Tratado 

de Derecho Penal Internacional y de la Extradici6n, Im

prenta de la Revista de Legislaci6n, Madrid, 1880, pág. 

392. 
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diplomitica) por parte del Estado donde se encuentra acredi

tado tal funcionario (tests contraria a la de Fauchille, que 

encuentra como ~nico medio para justificar el asilo pol1ti

co a la ficción de la extraterritorialidad, que é.I mismo -

considera ya superada y que por la cual niega cualquier fu11-

damento ul asilo), el dilema entonces no estriba en el hecho 

de que el agente diplomStico se consagre en un protector de 

los delincuentes pol{ticos, mbs sin cmbar~o teniendo el en

viado el de1·ecf10 de conceder el asilo, en algL1nos casos has

ta la obligación, t:l agente sí rlebr·~ consagru1·se Jl respeto 

de los principios humanos básicos, reconocidos ror el siste

ma jur{dico internacional, y es por ese respeto que debe te

ner el pa1s ierri torial por los agente~. oci·i::di ta.de!"> ~n 61, 

el que hace que se tenga ese derecho de proteger a los de

lincuentes políticos1 siempre cuando se haya comprobado 

fuera· de toda duda que realmente se trata de delitos polí

ticos. 

Fauchille en su siguie11te argumento expresa: ''la 

supresi6n de ese abrigo contribuye a hacer menos frecuentes 

los delitos políticos y asegurar la paz pGblica". 

Pensamos que con esta afirmación de Fauchil le, 

debemos r~conoccr '-1'.!~ ~s posible que mediante la supresión 

de la institución, los delitos políticos concluyan y se 1 le

gue a la consecusión de su llamada paz pGblica; pero antes 

habrá que detenerse a pensar lcuál sería el precio pagado 

en vidas de tantos individuos que no consideran el sistema 

pol~tico de sus paí~cs como el mSs id6neo? A mayor abunda

miento, sin el asilo la represión del Estado no tendría ja

más un límite dentro de las concepciones jurídicas. En -

nuestro concepto, Fauchille prescinde de una premisa básica 

dentro de la psicología propia del delincuente político tí-
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pico, la cual es que éste arriesgará todo con tal de ver -

cristaliz11dos sus ideales si estos obedecen a \Jna convic

ción férrea, ésto no procG:dB en torno a procurar su salva

ción mediante el último recurso de·i vencido, que es el asi

lo político: su procedencia es setnejant.e a 1 a. del triunfa

dor, es decir, actúa motivado por el ánimo de conseguir sus 

ideales y ya logrddos los mismos, se con\1 iert.e en hé1"oe, -

en benefactor y no en un de1 incuentc_ M~c; aúri, todo é~;to 

junto con los caracteres de los hombres íntegros, de aspi

raciones profundas y honestas por la libertad rea l. siempre 

será é1, e1 que sostenga sus idea:;, y convicciones políticas 

en contra de dque11as provenientes indiscutiblemt:.nl•:: de la 

corrupción total qu~ el poder absoluto lrae consigo. 

Por otra parte, no es en los países donde existe 

una llamada "paz pública" donde el asilo encontrará su me

dio propicio, sino mucho al contrario, es. en los Estados -

donde la convulsión y el desorden político privan en donde 

este derecho encuentra su propia entelequia. 

Por último Fauchille afirma: "El (asilo) es con

forme a los principios del derecho público moderno, una -

institución que faculta a un Estado a inmiscuí rse de mane

ra general en los negocios interiores de otro Estado" (23). 

Analizando con cllidado ~n t:Stc. 01timo ar-qumento, 

Fauchil le aparentemente está correcto, y se concluye que -

sí es cierto que de ninguna manera los agentes diplomáticos 

deben inmiscuirse en los asu11tas internos del Estado donde 

se encuentren acreditados, con base en el principio acepta

do de la no intervención, lpero realmenle es ~1 Agente di-

(23) Paul Fauchil le, Op. Cit., pág. 292. 
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pl0.dtico el que se está entrometiendo en los asuntos del 

Estado anfitrión, en los casos de asilo político? El agen

te en realidad no debiera encontrarse ejerciendo funciones 

de agitador, fomentando ~ inclusive protegiendo a los de

lincuentes pollticos (salvo cor1tadas excepciones que la his

toria nos ha dado a conocer), sino que es a él ul que ocu

rren en su legación en busca de seguridad, los perseguidos 

políticos~ Lo que deberá hacer el agente r.n dichos casos, 

es calificar la procedencia del asilo y cumplir con las nor

mas de Derecho Internacional y en altimas instancias salva

guardar los principios básicos de humanidad. 

B.- TEORIAS EN FAVOR DEL ASILO. 

Finalizando ya el análisis parcial que sobre las 

teorí'as más importantes existen en contra del así lo, y ha

biéndonos dedicado especialmene a las ideas del publicista 

moderno Paul Fauchille, creemos oportuno en transcribir las 

ideas y fundamentos que diversos autores expresan en favor 

de la institución; para tales efectos dividiremos las mis

mas en tres grandes grupos de corrientes doctrinales: 

a) Las que afirman que el asilo tiene una función meramente 

humanitaria, ajena a la justicia y a consideraciones po

lítico-filosóficas. 

b) Las que sostienen que el asilo tiene la función de ga

rantizar la impunidad a la delincuencia política. 

c) Y por último, las que se expresan de que el asilo tiene 

una funciún compleja, de seguridad y de justicia, inclu

yendo la finalidad humanitaria. 
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Por su parte, lr1 primc!·J. corriente doctrinal se 

inclina por el tipo exclusivo de asilo con caracteristicas 

humanitarias. Esta corriente puede considerarse supe1·ada 

en la actualidad; siendo que las dos Gltimds de nuesti·a cla

sificación se inclinan por consid~~ra•· el asilo como una ins

tituci6n de car&cter juridico. Para los efectos de esta in

vestigación, nosotros nos ocupai·emos bá;icamente de eslas 

dos Gl.timas debido a su trasce11dencia e importa11cia. 

El asilo en sentido amplio, pued(~ considerdrse -

como una de las modalidades de ld intcrvenci6n humar1itaria, 

m5s el mismo desde el punto de vista actual debe distingL1ir

se de la intervención puramente humílnitaria, considcrdndo

se en sentido lato exclusiv,1menle a lu persecución políli-

e íl. 

Es importante e1 no confundir el asilo con unn -

intervenci6n en los asuntos internos del Estado, ya que co

mo dijimos antes, el asilo no se otorga por motivaciones -

propias, sino por consecuencia de acciones concretas. 

Además de la intervt?-nción humanitariil que en al

gunos casos guarde un matiz 1egítimo, el asilo en nuestro 

concepto no solo debe participar de esa intervención, ya -

que la misma puede presumir una intervenci6n directa a ini

ciativa del Estado o de los Estados qur. la pretenden prac

ticar baju t!I ampJ.ro dt::' principios humanos, lo cual puede 

esconder propósitos i legltimos por parte dei Estado, el -

cual bajo el pretexto de humanitarismo. interviene en los 

asuntos y vida política autónoma de otro Estado. 

En la anterior postura, es sin duda la provocado

ra de la falsa decadencia de la intervención humanitaria -
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como única base para el desarrollo del asilo, habiendo per

mitido a su vez el impulso jurídico en la institución que 

en la época contemporánea se conoce. 

Importante es pues, el no confundir ni siquiera 

en teoría estas dos instituciones, ya que como se ha preten

dido explicar, el asilo como tal, abarca más allá de las -

funciones humanitarias. FernSndez a este respecto se expre-

sa de la manera siguiente: 11 Si la función del asilo se li-

mitase al humanitarismo, para que su concesión fuese regu

lar, no habría necesidad de comprobar si la justicia y el 

orden locales estaban o no en condiciones de funcionar re

gularmente, sino que sería suficiente la existencia de una 

pena de muerte, mutilación, vapulación, etc., no interesan

do el motivo, delincuencia política o de derecho común, 

otra causa. No tendría así fundamento, la limitación de la 

institución del asilo a casos ajenos a la delincuencia co

mún. Por haberse considerado en el pasado como una práctica 

meramente humanitaria, es por lo que el asilo se extendía 

tanto a la delincuencia común como a la política. Este con-

cepto era familiar a los que negaban el carácter jurídico 

de 1 a institución del as i 1 o, y de ahí se derivó la di ficul-

tad para fundamentarlo" (24). 

Por nuestra cuenta agregaremos las anteriores 

ideas, que en el estado en que se encuentra la institución 

en la actualidad, 

te compleja, pues 

la misma tiene una funci6n permanentemen

sus finalidades son de naturaleza humani-

taria y jurídico-sociales, inclusive, la política ha inter

venido en el asilo, aunque en nuestra opinión, al hacerlo 

se devalúa el mismo, ya que se rompen los fundamentos que 

lo enarbolan como un derecho humano preponderante a cual

quie~ otra circunstancia existente. 

(24) Carlos Fernández, Op. Cit., pág. 195. 
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Fernández por su parte nos explica claramente el 

anterior aspecto, al detallar los principios básicos a los 

cuales obedece el asilo, haciindolo de la siguiente forma: 

1.- El derecho tiene como último objetivo la realización 

de la seguridad y de la justicia; es decir, debe velar 

para que tanto la sociedad como el individuo se desa

rrollen y €ste pueda realizar normalmente su per·sonali

dad. 

2.- El Estado (cada Estado) es un tipo <le orqanilación so

cial, una institución destinada a facilitar el desarro

llo de la personalidad de sus ciudadanos, y tiene el 

derecho y el deber de garantizar la seguridad y admi

nistrar la justicia, o sea, de aplicar imparcial y hu

manamente el Derecho en los dominios de su competencia. 

3.- El hombre es el fin del Derecho y del Estado, integra

do en varias instituciones, cada una de las cua1es -

abarca solamente ciertos aspectos de su personalidad. 

4.- La ~ociabilidad internacional requiere solidaridad en 

la lucha contra la criminalidad, que se Lroducc er pl 

derecho y el deber universal de represión y consiguien

temente ayuda mutGa entre los Estados, pero con limites 

impuestos por la seguridad y la justicia. 

5.- Dado el carácter actual de la sociedad intunacional, 

donde falta una organización supraestatal, la competen

cia de control de vida internacional incumbre a sus -

miembros activos, los Estados, i;xcepto en los campos 

de actividad ya reservados a las organizaciones inter

nacionales t1picas; por eso, cada Estado (todos los Es-
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tados) tiene el derecho y el deber de ejercer un con

trol recíproco sobre la actividad de los demás, con el 

fin de asegurarse de que no se est~ procediendo en con

tra de las finalidades primordiales de la sociedad in

ternacional: garantizar al hombre en sociedad el desa

rrollo y la realización normal de su personalidad (Teo

ría del desdoblamiento funcional Scelle-Kopelmans) (25) 

La postura que manifiesta esta teoría, nos indica 

claramente que el asilo representa el ejercicio de una fun

ción correcta y justa de control y de protección en la vida 

de los paÍ<>e~ intcgrünt.es C1;-l concierto internacional, con 

un mismo propósito siempre; que es el de evitar la inju~ti

cia y la violencia, amparando en S!J seno a los qt1e sor1 per

seguidos injustamente, sin llegar a 1 a intervención directa 

o ind'irecta de los destinos propios de cada naci6n. 

Y para concluir con el tema abordado en esta par

te de nuestro trabajo, nos permitiremos esbozar suscintamen

te algunas de las ideas emanadas de algunos otros tratadis

tas, los cuales se ubican dentro de la corriente que conce

de al asilo un car&cter t~cnico-jur~dico, adem5s de humani

tario. 

Para tal efecto, citaremos en esta obra primera

mente a Greño VP.1a7.co, quier. Jfirma 1u ~igu1ente: "El asi

lo como tal, tiene un doble carácter en su fundamentación, 

siempre considerado desde el punto de vista jurídico y que 

son el fundamento activo y el fundamento pasivo". Y comple

ta lo anterior con lo siguiente: "Unificados en la conside-

(25) ldem, pag. 196. 
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Greña Velazco continúa diciendo: "El asilo, sig

nificando una interferencia y por tanto una excepción a los 

principios generales de la jurisdicción territorial, supone 

activamente el ejercicio de una competencia en virtud de un 

privilegio procesal, de relativa inmunidad reconocida cada 

misión diplomStica. Esa competencia pasivamente 11ace brotar 

una autintica expectativa de derecho por parte de cada Esta

do, que en su caso puede convertirse en ur1 verdadero derecho 

si el asilo contiene los requisitos de fondo y de form,1 que 

legitima su eAistencia" (27). 

Por su parte el profesor Georges Sceller, quien 

ha tenido a su cargo el estudio de la institución en el ca

so tan controvertido del Dr. Haya de la Torre, se manifies

ta de la siguiente forma: "He reflexionado mucho y creo que 

el asilo tiene realmente un fundamento de derecho el 

asilo es una institución jurídica; esta institución jurídi

ca es una de aquel las que dentro del estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, tiene un nombre: se llama un -

principio general de derecho" (28). 

En seguida Scel le agrega: "El fundamento jurídico 

del asilo es una competencia de control recíproco de 105 -

Estados para con:egu ir que la justicia sea bien aplicada y 

la humanidad respetada" (29). El anterior razonamiento, nos 

(26) J. E. Greña Velazco, según cita de Carlos Fernandez, 

Op, Cit., pág. 202. 

(27) Ibídem. 

(28) Georges Scelle, según cita de Carlos Fernández, Ibídem. 

(29) Idem, pág. 204. 
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parece de los comentarios más centrados y lógicos que autor 

alguno haya hecho sobre la fundamentación juridica del asi

lo. 

Nos merece una mención especial la idea de Scelle 

que justifique el engranaje jurldico del asilo, cuando afir

ma que el rn i smo está ba s (1 do en un d i~E~lii!s!_J.~.9.i~l!!.!.~i.!!i~!:

~~ElQ~~l-~g-~~~l~~l-E~~iE!~fQ, es esta idea la que en nues
tra opinión sustenta totalmente el fundamento primario del 

derecho de asilo, y explica el mecanismo de la misma. 

Solo nos resta para terminar nuestra investiga

ci6n, el citar una frase dPl mismo publicista y que en n11es

tro criterio denota la futura evolución a la que estará su

jeto el asilo; y a la cual creemos nosotros deberá llevarla 

el constante investigar y la mutación de ideas que los tiem

pos futuros traerán consigo: 11 Solo una doctrina que admita 

los principios generales de derecho, además de las costum

bres y tratados, podrá resol ver el problema del asilo en el 

estado actual de la institución" (30). 

Por nuestra parte y ante la lectura de las bri

llantes ideas de Scel le, podemos afirmar que nosotros en -

cuestión de asilo politico, nos situamos dentro de la ter

cera corriente doctrinJ.l de 1a qu~ 3c~11e es un apóstol ac

tivo y nosotros creyentes fervientes; en virtud de que nin

guna otra postura, podrla dar una explicación ni fundamenta

ción 16gica a esta instituci6n que aparentemente es sencilla 

y de fácil comprensi6n, pero que en cuanto se plantean di

versas intcrrogilntes a su existencia y desarrollo, se con

vierte en un mecanismo todo complejo y de dificil entendí-

(30) lbidem. 



111 

miento. 

De acuerdo a las anteriores premisas, resulta de 

vital importancia el destacar las acertadas afirmaciones -

que sobre el particular realiza el maestro F. Jorge Gaxio

la, quien despuis de referir brevemente el origen y la evo

lución histórica de la evolución que nos ocupa, procede a 

hacer un análisis determinante paro establecer la justifi

cación del derecho de asilo, además de hacer hincapié en -

que la concesión del mismo deriva necesariamente del uso -

de la facultad soberana del Estado que la otorga. Lo ante

rior lo afirma el maestro Gaxiola bajo los siguientes Lér

mi nos: 

"Hablar del asilo, es una de las cosas más intere

santes para el humanista, para el jurista, inclusive para 

los derechos humanos, encontramos su remota antecedente en 

Grecia, cuando el gobierno tuvo que establecer las famosas 

'torres sagradas'. donde tenían que refugiarse aquellos pe

quefios ladrones que por una oliva, por una manzana que toma

ran del mercado, huían del pueblo, porque el pueblo tenía 

la facultad policial, es decir, podía ejecutar al ladrón. 

Esto provocó linchamientos y una serie de injusticias huma

nas, que no es necesario en este momento repetir como nove-

la. Debido isto, esos pequeños delincuentes corrían, 

huían hacia los templos, y el gobierno tuvo que santificar 

las columnas cercanas a los mercados, a las iglesias, para 

que estos delincuentes gozarán de un juicio justo. Si s~ 

guimos en la historia, encontraremos que en Roma tambiin -

existía necesariamente la protección al perseguido políti

co. Visto ya así· en la historia, podemos entrar en la jus

tificación del derecho de asilo". 
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''Esta justificaci6n es mG1tiple; mGltiple en cuan

to significa que el delincuente político, es un idealista, 

es un valiente, es una persona que puede juzgarse su inte

gridad físicu y familiar". 

"Se justifica dentro del punto de vista crimino

lógico, en cuanto al sustraer al delincuente, del territo

rio o del ~mbilo jurídico y social que el siente que no es

te, también se justifica el asilo político; el guerrillera 

que triunfa en su guerra 

de la nución o de todas 

es héroe, tenemos todos 

1 as naciones. Nuestros 

los héroes 

h6rocs de 

la independencia eran guerrilleros y ~elir1cuenles políticos; 

nuestros guerrilleros de la revolución eran delincuentes po

líticos. Ahora se les ·1enc1·d y se les da especial razón. 

Esto quiere decir que si el perseguido político, el delin

cuent'e pal ítico fracasa en su ideología y en su buena fe, 

aunque esté equivocado en ambos ángulos, es carne de pare

dón; si triunfa, es héroe. Podemos también situarnos en el 

aspecto de seguridad jurídica y de justicia; como el Estado 

es la vlctima en el delito político, y como Lúl, nos es con

cebible que sea juez y parte para considerar el delito y -

sancionarlo a su gusto 11
• 

''Tenemos otro aspecto, que ya es totalmente corre~ 

pondiente a los derechos humanos; el perseguido político, 

el per·seguido por sus ideas, porque ha evolucionado este -

principio de violencia, ahora es nada más hasta por las -

ideas, siempre es acosado, siempre es perseguido, amerita 

una mano protectora. En el territorio del orben, los Esta

dos geopolíticamente organizados deben de estar, y lo están, 

obligados a otorgar asilo a quien perseguido se siente. No 

es la protección de los bienes ni de las ideas; es la pro

tección del ser humano, de su integridad tanto psíquica como 
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física". 

"Por 1 o tanto el Estado asi !ante, y ésto es reco

nocido por los tratados internacionales, no adquiere compro

miso internacional por haber otorgado el asilo o no a un -

perseguido. Encontramos otro aspecto; que la relación in

ternacional del Estado asilante no debe deteriorarse ni con 

el Estado persecutor, ni con otros Estados. Ni tompoco ha 

pretendido, por otros Órganos o cuerpos que vengan a deter

minar si el asilo se otorga o no. Es absoluta responsabili

dad del Estado asilante otorgarlo o no, y es bajo su propia 

identidad y sin influencias internacionales, ni negativas, 

ni tampoco positivas''. 

"En esto México tiene el primer premio mundial. 

Históricamente reconocemos que México no rompe relaciones 

con Cuba, cuando la revolución castrista, y sin embargo, -

asila a los contrarevolucionarios de Castro, y al mismo -

tiempo rompe relaciones con Chile y asila a los allendistas. 

Por si eso fuera poco, en épocas recientes encontramos otro 

gran baluarte mexicano; protegemos, asilamos y damos empleo 

a los perseguidos guatemaltecos; inclusive, ya olvidando el 

derecho de asilo, como trabajadores migratorios lquizá sea 

en respuesta al mal trato de los mexicanos, trabajadores -

migratorios en la frontera norte de nuestro país? o lquizá 

sea porque México merece mundialmente el pr"iw1:r prem10 en 

derechos humanos?". 

"Un poco fuera de ésto, podríamos pensar que en 

este nuestro México, que no nada más respeta el derecho de 

asilo y lo pone -como su bandera fundamental en los ámbitos 

internacionales, sino en nuestro México siempre se tienen 

las puertas abiertas a los extranjeros. En su artículo pri-
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mero constitucional se dice que ... 'todo habitante del te

rritorio nacional (no está hablando de mexicanos, sino de 

habitantes)', está considerando al ser humano en primer lu

gar. Todo esta congruencia nos l levíl a hacer respetar a -

nuestro pa,s, al derecho de asilo y todas sus consecuencias 11 

( 31). 

(31) Gaxiola Ramos F. Jorge, Comentarios sobre el Delito Po

lítico, Dirección y Asesoramiento de la Tesis "El De
recho de Asilo", Facultad de Derecho, U.N.A.M., Mixico, 
1985. 
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XII.- EVOLUCION HISTORICA DEL ASILO EN LAí!NOAMERICA. 

Como corolario de nuestro trabajo, y con la fina-

1 idad de agotar en lo posible el análisis realizado sobre 

la institución que nos ocupa, consideramos de vital impor

tancia el señalar el desarrollo que el asilo ha tenido en 

el ámbito latinoamericano, en donde los diferentes países 

se han manifestado de una manera semejante, como una conse

cuencia 16gica de la historia comGn en el origen y evolucibn 

de las instituciones, en la lucha por la democracia de los 

pueblos y en las perspectivas que se comparten hacía el fu

turo. Al respeto el autor Oanilo Jiménez Veiga se manifies

ta en los términos siguientes: 

"En la última mitad del siglo XIX tienen lugar, 

en muchos países de América latina, luchas por el poder en 
tre los dos grandes grupos que representaban las corrientes 

pal Íticas y económicas más importantes de la época, a saber; 

liberales y conservadores. Eran luchas entre grupos prove

nientes de los mismos sectores dominantes en pugna por impo-

nerse sobre 1 a sociedad. Luchas internas entre é 1 i tes na-

cionales, en busca de un modelo económico y un proyecto po

lítico que podrían distinguirse uno del otro, por la carac

terística general de que mientras uno buscaba insertar la 

economía nacional en el mercado internacional, mediante la 

~xportación de algunos productos primarios básicos; el otro, 

sin desechar lo anterior, lo supcditaha al establecimiento 

de una economía más 1 hacia adentro 1
, como se diría hoy día". 

"Estas luchas por hegemonizar el pals, se prolon

gan en términos generales hasta principios del siglo XX. -

Los altibajos de lucha entre sectores dirigentes, producían 

una alternativa en el poder con altibajos también en la -
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suerte de los dirigentes más representativos que c:11a11do 1.:i 

suerte les era adversa, se veían obligados a refugiarse en 

países vecinos, o eran expulsados por sus respútuosos con-

trincantes vencedores. Se trataba pues de altibajos en la 

suerte política de distinguidos adversarios entre los mis

mos sectores -socio econ6micos de la sociedad. Los refugia

dos de entonces, eran relevantes personajes cuya aceptaci6n 

en el país de asilo, lejos de causarle perjuicio, lo distin

guía: Sarmiento, AndrP.s Bello, el muriscal Castilla, elc. 11
• 

"Así nace y se institucionaliza el asilo en Amé

rica Latina. Pasa a ser de un pacto entre caballeros, a un 

instrumentos jurídico convcnc·ional que: por interés mutuo de 

las partes, se formaliza y respeta" ( 1 ). 

El mismo autor continúa explicando la evolución 

del asilo, haciendo hincapié en lri trayectoria que el mismo 

ha seguido a partir de las dos grandes conflagraciones mun

diales, que indudablemente influyeron de una forma decisiva 

para el desarrollo de la instituci6n: 

11 Pero ya después de la Primera Guerra Mundial, los 

conflictos internos de los pa~ses de América Latina comien

zan a traspasar las jurisdicciones politico-admi11istrativas 

de los Estados, y con el desarrollo del comercio intra-re

gión e internacional, el mejoramiento en las comunicaciones 

y la creciente intcgraci6~ del ~nntinRnte en la órbita pre

dominante de los Estados Unidos, la naturaleza y magnitud 

de los conflictos políticos varia, el número de personas -

(1) Danilo Jiménez Veiga, según cita de César Sepúlveda, -

Asilo y Protecciún Internacional de Refugiados en Améri

ca Latina, la. Ed., U.N.A.M., México, 1982, pág. 197. 
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afectadas por los ~onflictos SP hílce mayor, y en cierta me-

di da comienza u 1 masíficarse 1 y 1 Jnonimiznrsc' .. La insur-

gencia contra las dictaduras se regionalizíl como se regiona

lizan también el control y la represión, sobre todo después 

de la Segunda Guerra Mundial. El fenómeno adquiere entonces 

nuevas formas. Es por ello que después de la caida de im

portantes dictaduras en Latinoam~rica se considera necesario 

revisar la institución del asilo, cosa que se hace en Vene

zuela en 1954. La institución sale reconstruida jurídica

mente adaptada a las nuevas circunstancias políticas del mo

mento" (2). 

Claramente puede observarse la necesidad y conve

niencia de dinamizar las instituciones con el objeto de que 

las mismas sean acordes a la situación histórica y a la evo

luciÓ'n que sufre el mundo. De acuerdo a lo antes referido, 

dadas las condiciones imperantes de la época, resulta lógi

co pensar que el asilo tuvo que modificarse en su estructu

ra con el fin de poder saciar las necesidades existentes -

en la etapa de que se habla. Incluso podemos afirmar que 

el proceso dinámico de desarrollo institucional se sigue pro

duciendo hoy día. En el caso específico del asilo, y en re

lación con lo que se ha venido exponiendo, ésto se manifies

ta a través de la 11 masificación" y 11 anonimización 11 de los 

sujetos afectados por las situaciones conflictivas que se 

presentan, cualitativa y cuantitativamente, cada vez en ma

yor grado, lo que ha llevado a hacer una distinción técnica 

entre los conceptos de "asilado" y "refugiado". Sin embar

go un poco al margen de las anteriores consideraciones, po

demos afirmar que si bien es cierto que la política ha te

nido intervención en el asilo, lo ha hecho rompiendo con -

(2) ldem, pág. 200. 



los fundamentos bfisicos de la instituci6n, circunslancia que 

en nuestra opinión la devalúa, pero no le quita su caracte

rística esencial de derecho humano, como hemos sostenido a 

través de nuestro estudio y como pretendernos reiterar en el 

presente capítulo. Es decir, podemos interpretr1r las aseve

raciones de Jiménez Veiga en el sentido de que ha evolucio

nado el principio de violencia que origina la persecución 

de los individuos; ahora se persigue hasta por las ideas, 

o por cualquier otra circunstancia, lo que ha originado la 

degradación de los valores que el u:;ilo tutelJ y protc~gc. 

El autor de que nos ocupamos prosigue de lu siguiente mane

ra: "Ahora bien, desde los años sesenta se acelera el pro

ceso de internacionalización de los intereses económicos y 

políticos predominantes en América Latina, la luch,1 adquie

re características más crudas: se fortalecen las alianzas 

internacionales tanto de la represión corno de la insurgen

cia; se reprimen en forma concertada los intentos de cambio 

político en los países, y las luchas ya no son entre miem

bros de los mismos sectores dominantes, sino entre grupos 

dominantes y sectores populares. El conflicto es rnoyor, la 

persecución y represión son más duras. Las represalias son 

indiscriminadas, la violencia y el temor cunden entre la -

población, y el flujo de personas desplazadas por razones 

derivadas de conflictos políticos crece y como di íimos. se 
1 masifica 1 y 'anonimiza 1

• Se acaba el 'gent1emen's agree-

ment'. Entra a jugar los reflejos de protección del 'statu 

quo'. El concepto de 'seguridad del Estado' o 'seguridad 

interna', se antepone al principio de 'protección de los -

derechos humanos'" (3). 

De lo anteriormente señalado, según Jiménez Vei-

(3) ldem, pág. 202. 
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ga, se desprenden las causas que ha propiciado la decaden

cia de la institución del asilo en América Latina. Aunque 

en nuestra particular opinión no nos atrevemos a hablar de 

decadencia, si podemos afirmar que al darle prioridad al -

concepto de seguridad estatal sobre el de protecci6n de los 

derechos humanos, se cstfi desvirtuando efectivamente el fin 

complejo de la instituci6n, que ante todo debe contemplarse 

como la sJlvaguarda dt? la dignidad humana, y de la integri

dad tanto pslquic• como fisica del individuo sobre cualquier 

otra circunstancia. 

Este punto es que r1os lleva a comentar el siguien

te inciso del presente capitulo, en el cual sostenemos la 

consideración filosÓficd quE: ju~tificu lJ cxistenciJ del 

asilo como parte integrante de los derechos humanos. 

XIII.- PREPONDERANCIA DEL ASILO. 

A fin de ilustrar el criterio del lector, expone

mos las ideas que sobre el tópico ha vertido el maestro F. 

Jorge Gaxiola, durante su asesorta y direcci6n en el presert

te trabajo, y el cual afirma lo siguiente: "El asilo ha ido 

devaluándose, en cuanto que se ha permitido manejar las si

tuaciones de asilados como una situación política, siendo 

que como hemos demostrado en el curso de la tesis, es un de-

recho humano. En la otra circunstancia también tenemos que 

pensar que el asilo se ha devaluado, puesto que se inició 

como una defensa contra la persecuci6n de ideas, no toleran

cia de Estado, o cualquier otra circunstancia. Efectivamen

te, devalúa el concepto de asilo, y lo devalúa en cuanto que 

los valores que protege se convierten en mSs bajos, perdien

do su categoría de tales. Eso ha permitido que la politica 

intervenga en el asilo, pero rompe con los fundamentos del 
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mismo. El Estado asi lante no se compromete por osi 1 íl.r; es 

el Estado hufisped, el que ofrece su dignidad soberano para 

proteger la dignidad humana. Por otro lado enconLramos una 

circunstancia: se ha perdido, gracias a Ll influencia polí

tica, o desgraciadamente por ella, e1 verdadero valor del 

as i 1 o. En la ópoca actual, tenemos situaciones en donde los 

individuos solicitan el asilo, e11 virtud de no estar simple

mente conformes con el sistema d~ gobierno. Debernos de per1-

sar dos veces esta situación; no me siento conforme cün el 

sistema de mi gobierno, y voy a gozar todos los derechos de 

asilo. Visto así desde un principio, pensamos que el asilo 

se ha devaluado" (4). 

11 Por otro lado, M6xico entre estas circunstancias, 

ha seguido demostrando su absoluta integridad para respetar 

el derecho de asilo. Respecto a los guatemaltecos, ni si

quiera pensando en el derecho de asilo, sino como indocumen

tados, que son dos circunstancias totalmente distintas; los 

respeta y les da una ubicación y un trabajo. Les proporcio

na transporte, y a un en la crisis en la que vivimos, México 

les sigue apoyando. Quizá ésto sea en contravención a lo 

que hacen los mexicanos en los Estados Unidos. Si recorre

mos la historia atrás, debemos de pensar también en Lázaro 

Cárdenas, Presidente de la República, Isidro Fabela, Secre

tario de Relaciones Exteriores, etc.; en plena guerra mun

dial, interrumpen los ataques contra los buques que trans

portaban a los españoles hdcia México, por la razón única 

que eran asilados políticos. Eso demuestra totalmente el 

(4) Gaxiola Ramos F. Jorge, Comentarios sobre el Asilo y -

Los Derechos .Humanos, 

Tesis "El Derecho de 

A. M., México, 1985. 

Dirección y Asesoramiento de la 

Asilo", Facultad de Derecho U. N. 
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principio del asilo. Cualquier circunstancia política o ju

rídica está bajo los niveles del asilo político. Se trata 

do un derecho humano del respeto a la integración humana. 

Nunca en derecho de asilo se ha hablado de la integridad -

económica, integridad de negocios o política, sino simple

mente del respelo que se le debe al ser humano en su calidad 

de tal, y que ese respeto sirva" (5). 

Pensamo~ que can lo ucabado <le referir, se puede 

llegar definitivamente a la conclusión que hemos sostenido 

a lo largo de nuestro análisis, y a mayor abundamiento, pro

curaremos mostrar la actitud que nuestro país ha mantenido 

en relación a la instituclÓn sujeta a estudio, en las dife

rentes épocas de nuestra historias 

XI~- ·MEX!CO Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

Con el propósito de establecer claramente el res

peto que México profesa al régimen de derechos humanos en 

general, y al derecho de asilo en particular, consideramos 

de vital importancia mencionar las afirmaciones que en este 

sentido hace el profosor César Sepúlveda, al tenor de los 

siguientes términos: 

Es pertinente señalar que la República Mexi

cana ha mostrado una vocación certera y decidida hacia el 

régimen internacional de los derechos humanos, lo mismo en 

el foro universal que en la comunidad regional. En el pri

mer momento en que se emprende la reconstrucción del mundo, 

al final de la guerra en 1945, la salvaguardia de los dere

chos del hombre se vio como un factor imprescindible para 

(5) Ibídem. 
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la paz y el bienestar universal y México, entendilndolo asl, 

ha luchado por un sistema de protección internacional de es

tos derechos. Ha sido evidente la activa participación de 

este país en la Declaración Americana de los Derechos y De

beres del Hombre, de Bogotá, en 1948, y en la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre, de las rJacione~ Uni

das, también de 1948. México ha apoyado las actitudes de 

los organismos intergubernamentales establecidos para la -

promoción y la tutela de esos derechos básicos, tales como 

la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el 

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) 

y la Comisión Interamericana de Derechos Huma11os de la Orga

nización de Estados Americanos. Esa devoción a los derechos 

fundamentales de la persona humana se evidencia aGn m~s con 

la ratificación y adhesión en su caso, a ciertos importantes 

pactos sobre derechos de hombres y mujeres que efectuó nues

tro pals el aHo de 1981" (entre ellos, la convención de Ca

racas sobre Asilo Territorial de 1954) (6). 

Por si le anterior fuer~ poco, y r:::on lf' fini'llirl<1rl 

de abordar un tema de palpitante actualidad, en donde se -

manifiesta claramente el hecho de que nuestro país ha lleva

do a la práctica el régimen de protección y respeto a los 

derechos humanos, tanto internamente como a través de los 

foros internacionales y regionales, damos a conocer a los 

lectores los comentarios expuestos por el Lic. Emilio O. Ra

basa, en relación al problema de los refugiados guatemalte

cos en la frontera sur de México, lo cual hace de la siguie~ 

te manera: 11 Nuestras relaciones con Guatemala merecen, por 

~ro enlace geográfico y común 

(6) César Sepúlveda, según cita 

Grandes Temas de la Polltica 

F.C.E., México, 1983, pág. 47. 

historia y sociología, de

de Alfonso Garcla Robles, 

Exterior, la. Ed., P.R.J., 



tallada consideración. La corriente migratoria g'uate>malteca 

más significada, cae bajo el rubro un tanto impreciso de -

'refugiados', que comprende, según entiendo, tanto a los -

perseguidos políticos, como y sobre todo, a las 'corrientes 

laborales tamporaleras'. Conforme a un estudio de la Comi

sión Mexicana de Ayuda a Refugiados, el fenómeno de los re

fugiados guatemaltecos en México, es 'numirica y topogr&fi

camente limitado'. Sin embargo, de acuerdo a una nota pe

riodística publicada el 25 de agosto de 1892, el Alto Comi

sionado de las Naciones Unidas para refugiados (ACNUR), in

formó que 'en los Gltimos treinta dlas, han cruzado la fron

tera sur de M6xico. mas de cuatro mil guatemaltecos que hu

yen de la represión desatada por el régimen mi litar que en

cabeza el general Efrain Ríos Montt'. Sea como fuere, exis

te la sensación generalizada, y muy satisfactoria para no

sotros, de que México atiende a los i3proximadamentc quince 

mil refugiados (según datos oficiales) de esa migración su

reña, con un alto sentido humanitario, social, y hasta con 

un apoyo modesto (material) pero oportuno • • • Cada día el 

número señalado aumenta por grupos, que huyen de la violen

cia y persecución de que son objeto por parte de los temi

bles 'kaibiles', soldados guatemaltecos especializados en 

lucha antiguerrillera" (7). 

XV.- SITUACJOll JUR!D!CA DEL ASILO POLIT!CO EN MEXICO. 

Una vez analizada la historia, tan valiosa en el 

Derecho Internacional, tan digna de nuestro país en todos 

los ámbitos, debemos de referirnos directamente al entorno 

de la situación jurídica del asilo político. Para la con-

(7) Emilio O. Rabasa, según cita de Alfonso: García Robles, 

Op. Cit., pág. 262. 
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secuci6n de tal fin damos a conocer el criterio que el mJes

tro F. Jorge Gaxiola sustenta en relación con el tema: "He-

mas demostrado que el asilo es preponderante sobre cualquier 

otro cuadro jurídico; sobre la extradición, sobre la situa

ción política internacional del Estado asi lante, etc. Den

tro del marco jurídico encontramos que México en su ley de 

Poblaci6n, hasta los finales de los aílos scsentíls, no ter11a 

o conten~a la característica correspondierite al asilo polí

tico. En reformas posteriores, dentro de las no inmigran

tes, cataloga al asilo político. Insistimos que dentro de 

la categoría de lo::-. no inmigrantes, en virtud de que nunca 

el asilado viene con el deseo de radicar dentro del terri

torio, sino que viene en un estado de emergencia, como lo 

hemos demostrado en el curso de este trabajo. Está situado 

en un grado de emergencia contra el ataque de su persona. 

No es que nuestra legislación fuera omisa en considerar al 

asilado político. lo tuvo en cuenta siempre nuestro país, 

y lo hemos demostrado en ejercicio de un derecho huma ni ta

rio, y como una realidad de Derecho Internacional Público, 

con los tratados y demás circunstancias que han existido. 

Ahora bien, después de darle forma, queda catalogado dentro 

de los no inmigrantes, por las razones que ya hemos e.q.>1 ica

do. Su situación jurídica de acuerdo con nuestra legisla

ción, es totalmente lógica; el asilado político se supone, 

porque nos han defraudado muchas veces, un perseguido que 

no tiene trabajo ni fondos económicos, que deberas está en 

un estado de emergencia. Nuestra legislación 1o conceptúa 

en esa situación y le reconoce la facultad de asilarse en el 

territorio, obtener un empleo, una forma honesta de vivir 

y lo conmina, como la teoría lo dice, a permanecer dentro 

del territorio ·nacional, mientras o durante el tiempo que 

duren las condiciones por las cuales se le asiló·. Esto -

quiere decir, que al terminar los motivos de persecución por 
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los cuales se le asil6, termina su situaci6n jur1dica migra

toria dentro de nuestro territor·io. A la vez, si pensamos 

en el art~culo noveno constitucional, tenemos que ser eche-

rentes. Si un asilado o perseguido pol~tico en r1uestro te-

rritorio, pretende r·calizar actos politices de cualquier ín

dole, ya sean dentro del Estado mismo, es decir México, o 

hacía el Estado persecutor, en GsL1 caso dijéramos, contra 

revoluciones o contra las ideas que lo persiguieron, tendrá 

necesariamente que abandonar al territorio nacional, sin im-

portar su condición de asilado pal Ítico. La razón de ésto 

es simple; si yo te asilo, no vengas a provocar situaciones 

pollticas internacionales contra el Estado que te da la hos

pitalidad. Debi::mo:; tener &s~.o bien en claro; si el asilo 

es preponderante a cualquier situaci6n jur1dica, el asilado 

que viola la condición jurídica del Estado asilante, ya no 

mereci; la categorla de tal, independientemente de que ésto 

significa un riesgo de fricciones internacionales y se rompe 

con los principios del derecho de asilo, porque el Estado 

asilante bajo su responsabilidad está concediendo el asilo, 

y el mismo no debe influir en las relaciones internacionales, 

Si el Estado asilante tolera, auspicia o tácitamente permite 

una acción poHtica del asilado, está violando la esencia 

propia de la institución sujeta a estudio. Por eso México 

es coherente en su legislación en todos los aspectos, teóri

cos y técnicos que corresponden a1 derecho u~ usilo. El -

otro aspecto que encontramos dentro de la situación jurídica 

del asilado es muy lógico; si el asilado en México abandona 

el territorio nacional, pierde su condición de asilo. Es 

muy lógico, quiere decir que si pudiera abandonar el terri

torio, ya no necesita la protección soberana del Estildo Me

xicano. Encontramos otro aspecto coherente con toda la teo

ría y técnica del asilo. El asilado político puede reingre

sar al territorio mexicano, en otra categoría migratoria, 
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la que nuestro gobierno considere conveniente 11
• 

"Esto demuestra una vez más que el humanitarismo 

y solidez son premisas fundamentales de nuestra lagislaci6n 

en lo que a asilo político se refiere" (8). 

Creemos que con todo lo referido a trav~s del pre

sente cap1tulo, y en general en el contexto de nuestro tra

bajo, hemos proporcionado una panor5mica global o aunque li

mitada, de lo que pc'lra nosotros significa el derecho de -

asilo, mismo que en nuestra opini6n debe efeclivamer1te far-

postura nos manifestamos, en espera de que los tratadistas, 

los estudiosos de la materia, lo eleven y consagren al rango 

que verdaderamente le corresponde, adem5s de que esperamos 

que la inevitable evolución de que ~ca objeto, le l lr;ven a 

su perfección instítucional. 

Y en nuestro concepto, pensamos que se 11 egará a 

la consecución de lo antes referido, en la medida que se -

establezca una doctrina que admita los principios generales 

de derecho en la concesión del asilo, que es, por sus com

plejas finalidades, una institución que debe ser considera

da como un derecho humano, ya que busca la realización de 

la justicia con base en la protecc1ón y salvaguardia de la 

integridad humana, como hemos enfatizado en este Gltimo ca

pítulo de nuestro trabajo. 

(8) Gaxiola Ramos F. Jorge, Op. Cit. 
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COMCLlJSIONES 

Con la finalidad de dejar establecida nuestra pos

tura definitiva, en relación al tema objeto de nuestro estu

dio, exponemos a continuación lJ::; idec1s que sustentarnos a1 

respecto, a manera de crúnica de los tópicos investigu.das 

para la elaboraci6n del presente trabajo. 

1.- La conccsiún del asilo ter1~1torial deriva necesuria

mente del ejercicio de la soberanía del Estado que la otor·

ga, lo que implici1 que la mi::ma nunc:¿i puede dl'roya1,~e a la 

soberanía de otro Estado. En todo caso, la facultad discre

cional del Estado asilanle se regular& a trav5s de los tra

tados de extradición. 

2.- El asilo diplom5Lico es otorgado en virtud del prin

cipio de inviolabilidad o inmunidad diplomática, necesario 

para el adecuado desempefto de las funciones del plenipoten-

ciaría. Esta idea supera la ficci6n de la extraterrito-

rialidad, como fundamento del asilo en su concesión, que en 

nuestro concepto representa un atentado a la soberanía in

terna de los Estados. 

3.- Los delincuentes del orden pal Íl ico están excluidos 

de la vialidad a la extradición, en virtud de su relativa 

peligrosidad, lo anterior se pone de manifiesto cuando a di

chos delincuentes se les separa del ámbito jurisdiccional 

del Estado perseguidor. 

4.- En el asilo diplomátio, la calificación del delito es 

un elemento indispensable que va unido al hecho mismo de -

conceder el asi 1o~ La misma deberá ser siempre un acto uni-
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lateral por parte del Estado así lante, quien adquirirá las 

responsabilidades para con el sujeto asi l.1do: por lo tonto, 

no puede estar sujetíl a disposiciones cor1trílctuales de nin

guna clase entre el Estado perseguidor y el que otorga el 

as i 1 o. 

5.- En e1 cJsilo diplomático, el salvoconducto ::;e tr<lduce 

en una obligaci6n de no hacer por parte del Estado persegui

dor, o sea, no impedir o e~torb{1r la salid.:i JL!1 dSilddo en 

ruta hacia su seguridad. Lo anterior no in1plica que no pue

dan realizarse actos positivos tendientes a lu realización 

de la obligaci6n de no t1acer. 

6.- Debe existir la facultad irrestricta de que el envia

do exija la expedición del salvoconducto, al Estado terri-

torial, mismo que debe otorgarse la brevedad posible, 

falta de un término expreso, cuestión que debe corregirsE

en las convenciones que al efecto se celebren. Para la con

secución de lo anterior, deben implementarse elementos su

ficientes para apercibir la autoridad perseguidora, por 

la falta o rl'?rncra dclosü t=n 1a expedición del salvoconduc

to. 

7.- El asilo es un derecho humano y no una mera costumbre 

humanitaria, ya que en el mismo se encuentran los requisi

tos esenciales de la inveterata consuetudo y la opinio juris 

seu necessitatis, como elementos conformadores del derecho. 

Lo anterior se hace patente al observar el conjunto de re

glas que existen al respecto, asl como la tendencia latinoa

mericana, a respetar el asilo como derecho inherente a la 

categoría jurídica del hombre. 

8.- El asilo se concede, no en virtud de motivaciones pro-
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pia':., sino corrio un resultado de ucciones concretas; por lo 

tanto no consagra la irnpunidad del crimen político. Con lo 

antes referido, se pone de manifiesto la función compleja 

de la institución que nos ocupa, así como la consideración 

de que en el caso no existe intromisi6n, ni directa ni indi

recta, entre los Estados en lo que a los asuntos internos 

concierne. 

9.- El fundamento jurídico del asilo estriba en una facul-

tad legítima de control recíproco internacional. Lo ante-

rior hace que se considere al asilo entre los principios -

generales de derecho, y la evolución del mismo debe consa

grarlo a nuestro juicio como parte misma de los Derechos -

Universales del Hombre. 

10.- La anterior postura ha sido invariablemente sosteni

da por México a través de los foros intet·nos, regionales o 

internacionales, e incluso se ha traducido en acciones con

cretas (refugiados guatemaltecos, guerra civil española, 

etc.). 

11.- El asilo es preponderante sobre cualquier circunstan

cia política, económica, jurídica, etc., debido a su cate

goría de derecho humano y sus complejas finalidades, que lo 

consagran como una institución que pretende la realización 

de la justicia, así como la protección y salvaguardia de la 

dignidad humana. 
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